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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 12592-G.
SALTA, Enlero 29 ds 1958.
Expte. N9 5.442J58.
—VISTO lo solicitado por Fiscalía de Estado, 

en nota N9 6 de fecha 28 de enero del corrien 
te año,

El Interventor Federal Int. en la Poia. de Salta
DECRETA:

'Art. I9.— Desígnense en Fiscalía de Estado, 
ál siguiente personal que -se detalla, a partir 
de la fecha que tome posesión de sus fundo 
¡nes:

.1’) al señor José Matías Vivanco, (M. I. N9 
5.620.164), en el cargo de ¡Oficial 7",

29) .a la señorita Nelly Rosa Meneses Ville- 
na (L. C. N9 1.630.152), en leí cargo de 
Auxiliar 59-

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N« 12594-E.
SALTA, Enero. 30 de 1958.
Expte. N9 293|58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita! la emisión de la correspondiente 
órden de disposición! de fondos, conforme lo es 
tablece la Lsy de Contabilidad en vigor Decre 
to—Ley N9 705|57, que mandé pagar a Dirección 
dq Bosques y Fomento Agropecuario el total asi 
as girado en su Presupuesto de Gastos para 1958 
en el ítem correspondiente a “Otros Gastos”, 
a fin de poder suministrar los créditos a me 
dida que las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Tesore 
ría General a favor de Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario, con cargo, de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $| 1.605.900.— 
(Un millón seiscientos cinco mil pesos moneda 
nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, 
p,ará! atender el pago de los conceptos del rubro 
“Otros Gastos”, con las imputaciones que se 
detallan en la Ley de Presupuesto y en la for 
ma proporcional asignada en el mismo a cada 
una de .las partidas parciales vigentes para el 
Ejercicio 19-58, de acuerdo al siguiente detalle:

Anexos C— Inciso 7— Item 2 “Otros Gastos”
Principal a)il ..................................$ 526.500.—
Principal b)l .............................. ” 778.500.—
Principal c)il ................................ ” 300.000.—

TOTAL .............................. $ 1.605.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se enel Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQOEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DjECRETO N» 12595-E.
SALTA, Enero 30 de 1958 .
Expte. N9 294|95'8.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vinneia solicita le emisión de la correspondían 
te Orden de disposición de fondos, conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad en vigor De 
crfeto—Ley N9 705 de 1957, que mande pagar 
a la Dirección! de Precios y Abastecimientos el 
total asignado en su presupuesto de gastos para 
1958 en el-Ítem correspondiente a “Otros Gas
tos”, a fin día poder suministrar los créditos a 
medida qué las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. de la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General ’de la1 Provincia, pagúese por su Tesore



§ÁíM ii DE M ■ PÁd.,4f?

ría General a favor de la Dirección de Pre- 
<_.os y 'Ajbastev.mientc-s, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma; de $ 39.750.— 
(Treinta y nueve mil Setecientos cincuenta pe- 
eesidades, para atender el pago de los couccp 
tos d'el rubro “OTR|OS GASTOS” con las im 
potaciones que se detallan en la LEY DE PRE 
SUPUESTO y en la forma proporcional asig
nada en el mismo a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio ,1958, de 
Anexo C— Inciso 8— Item 2; “Otros Gastos” 
Principal a)l .................... ,....
Principal b)l ................,........... .

•acuerdo ai siguiente detalle:

í‘n de poder' suministrar los créditos a medida 
q.-.e las necesidad.á lo -requieran;

■Por ello,

El Interventor Federal Int, de la Peía, de Salía
■decreta':

les ableqe h 
crcto Lty 1 
Fi
su

TOTAL

$ 38.550.— 
” 1.200.—

§ 39 .750.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el R gistro Oficial y archívase

DOMINGO NOGUES ACUNA

Art. 1?—- Psevia intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por su Tesore 
ría General a favor del Boletín Oficial de la 
Provincia, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 363.000.— (Trescientos 
sesenta y tres mil pesos moneda nacional), me 
diante iibiamitntos parciales que s'e formula
rán a med.da de as necesidades, para atender 
el paigo cki los . onaeptes del rubro ‘ Otros Gas
tos”, con las imputaciones que se detallan- 'en 
la Ley de presupuesto y en la forma propor
cional asignada en el mismo a cada una de las 
partidas parciales vigentes para el Ejercicio 
1958, de acuerdo al siguiente detalle:

¡calía de 
luesttí de 

pe ndient-e 
su míni^k-ar 
efe ¿dades h 

;?or eíio;

El

O

L.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO, Públicas

(Principal a) 1 
Principal b)l

Otros Gastos 
$ 345.800.—
” 17.200.—

TOTAL $ 363.000.—

‘ Ley de Contabiliad en vigor Di
705 de 1957,

3-obiei.no el tet 
gastos para; 1358 en el Ítem corres
“Otros Gast

los crédito?; t medida que las ne
requieren;'/

Interven or Fede^
DE:

-•gu-3 mande pagar a ’ 
al asignado en su pre

os”, a fin de podar

i. en la Peía, de Salta 
TA-:

Art. p— 
- meraij de 
ría CÍ-t-.ie

DECRETO N“ 12596-E.
SALTA, Enero 30 de 1958. '
Expte. N° 295|58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de ¡ la correspondien 
te orden de disposición de fondos, conforme a 
lo. establecido por la Ley de: Contabilidad en 
vigor Decreto—Ley N9 705 de 1957, que man 
de pagar al 'Ministerio de Gobierno,' Justicia é 
Instrucción Pública el1 total asignado en su pre 
supuesto 'de gastos para 1958 en el ítem corres 

,pendiente a ‘jOtros Gastos”, a fin de poder su 
' ministrar los. créditos a medida que las necesi 

dades lo requieran;
Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art, 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

J. A. VASQUEZ 
RAUL BLANCHE

RAMON
Dr. ROQUE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefo de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Art. .1".— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
rería General a favor del Ministerio de Gobier 
no, Justicia, é Instrucción Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ il.317.700.— (Un millón trescientos diecisie 
te mil setecfcn'.cs pesos monada nacional), 
mediante libramientos parciales que- se formula 
rán a añedida de las necesidades, para atender 
el pago ds los conceptos del rubro “Otros Gas
tos con las imputaciones' que se detallan en 
la Ley de Presupuesto y en la forma propor
cional asignada en el. mismo á cada una de las DIECIOCHO 
partidas parciales vigentes para 'el Ejercicio 
.1958, d<3 acuerdo al siguiente detalle:
Anexo D— Inciso 1— Item 2- 
Principal a)l .......................... . .
Principal to) 1 ....................... ■ ■
Principal, c) 1 ............................

DECRETO N’ 12598-E. .
SALTA,. 30 de Enero de 1958.
Expediente N? 308—11958.
VISTp que Contaduría General de la Provin 

cia, solicita la emisión de la correspondiente 
orden de disposición de fondos, conforme lo es 
tablece la Ley de Contabilidad en vigor De
cretó Ley N’ 705 de 1957, que manda pagar a 
Escribanía de»Gobierno el 'total asignado en 
su presupuesto de gastos para 1958 en el Item 
correspondiente a “Otros Gastos”, a fin de po 
der suministrar los créditos a medida que las 
necesidades lo adquieran ;

Por ello;

TOTAL

“Otros Gastos”
$ 1.155.000.—
” 45.000.—
” 117.700.—

$ 1.317.700.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en él Registro 'Oficial y archívese.

RAMON J.A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de {Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Previa intervención de Contaduría 
General de la! Provincia, pagúese por su Tesore 
ría General a favor de la ESCRIBANIA DE 
GOBIERNO, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 18.950.— m|n.— 

MIL NOVEOÜE!NT|OS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL), me 
diante libramientos, parciales q.úe se formula
rán a medida de las necesidades, para atender 
el pago de los conceptos- del rubro “OTROS 
GASTOS”, con las imputacioines que se deta 
lian en la Ley de Presupuesto y en la forma 
proporcional asignada, en el mismo a cada nina 
de las partidas parciales vigentes para el ejer 
ciclo ,1958, de acuerdo al siguiente detalle: 
•Anexó B, Inciso 3, Item, 2 “Otros 
Principal a) 1....... .•................. .$
Principal, b) 1  ....................... .”

Gastos”:
16.450.—
2.500.—

TOTAL 18.950-.—

DECRETO N? 12597—F.
SALTA, Enero 30 de .1958.
Expte. N’ 296|58.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de la correspondien 
te orden de disposición de fondos, conforme lo 
establece la Ley de Contabilidad) en vigor Deere 
to—Ley N? 705 de 1957, que mande pagar al 
Boletín Oficial de la Provincia el total asigna 
do en su presupuesto de gastos para 1958 en 
el Ítem correspondiente a potros Gastos”, a

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO Ñ’ 12599—E
SALTA, 30 de Enero de .1958. '■
Expediente N? -304—1958.

- VISTO que -Contaduría -General de la Provin
cia .solicita .la emisión de lá correspondiente 
orden de disposición de fondos, conforme lo

Previa intervención de Contaduría 
la Pr'.vincia, páguiese por su Teso 
al a favor !de FISCALIA DE GO- 
m car.jo de; oportuna rendición de 
suma de $ 81;
WOL SEL6CÍE1

páguiese por su Teso

ct enta^,| la
TA Y UN
_A.NACI>NAL mediar 
c.i des i que
n¡ realdades x.______ _

. .{ós cpl-rubro “OTR 
in iputacion 
srpucslló y

D.

600. —m|n. (OCHEN 
Iips PESOS MONE ' 
te libramientos paii- 

formularán a medida de las
61 pago de los concep 
)’s Gastos”, ron las

se i
para atender

s que se detallan en la Ley de Pre 
— j.eJn la forma 

ei . el misn o a cada una
' ' para el Ejercicio 1958, de aciuérdo 

detalle:
iciso 2 Item 2

1 ............. 11..

le
al
A lexo |¿ I icíl„ 1
P incipal a 1 .... 

■incipál .1 ) 1 ..Pj

se

TC TAL

jroporcional asignada 
le las partidas parcia

“OTROS GASTOS’
.........$
...... .$

77.690.— 
4.000.—

81.600.—

Irt. 2? - ■ Comuniques; i, publiquese, insérte* 
en el Registro Oficial y archívase.Registro Oficial

^AMON 
Dr. ROQUE!

y ardbívese.
J. A. VASQUEZ 

SAUL BLANCHE
Ss Copia 

Sentiag-ó F
Je fe del Des Bacho del Ministerio 4e E., F. y O, P,

ílix Alonso perrero

DECRETO 
SALTA, 
Expe'dier 
VISTÍC

.v ncia j soli 
té orden 
1< establee 
iqgcreti>! Le 

’etarí'a Cc: 
a

d

N’ 12600—E-
¡0 de Enero ¡de
,e N? 306—1958.
ue Contaduría ______ ____ _____

i ita la emisión. de la.correspendien 
le disposición " ?...____

j la Ley dé ■ lantabilidad en'vigor 
f N" Has, qúe 
aperal de • íá 

lignacíp e i su presupues
correspondiei te a “Otros Gastos”, 

oder suministrar los créditos a -me 
as

i fin de 
ida qúe 
Por tóllo

i '

E¡ Interven or

1958.

. General de la Pro

de fondos, conforme

mande pagar a la Se 
Gobernación el total 
;o de gastos para 1958

necesidades lo requieran;

Federal ín
DECRETA:

en la Prov. de Salta

Previa 
la Provincia, 

■al a favor !de

Art. |19—
General d

:ría Gent
IERAD L. 
de opcjrtm :
' ' v m|n. (CUATROCIENTOS OCHEN 
TA. Y jSEI B- MIL PESOS 
mediante
i n-án la n 
cer elipag 
CfASTjÓS” 
an en la

I roporcion il asignada a los mismos, a cada, una 
c e las |Pa

. c icio 1958, 
i nexo ÍB-
Trincioal 
I ’rincip'al 
Principal

■r

Si 486.000

Art. 
se en

interyención- de Contaduría 
■pagúese por su Tesó 

_ ’la SECRETARIA GE 
E LA GOBÉ tNACION, con cargo' 
a rendición de cuentas, la suma de

MONEDA NACIONAL 
irciales que se formuibramientos! p irciales que se formu 

edida de las necesidades, para aten 
de los conceptos del rubro' “OTROS 
con las imputaciones que se- deta 

Ley de Presupuesto ,y en la forma

’aa pidas Parciales __ .1
, de acuerdo a siguiente detalle.
■ Inciso 1— it¿m 2— “Otros Gastos’ 
..) 1 .
)1.
3) 1

DTAL....... ;H

3’.- - Comuniques

•vigentes para el Ejer

$ 416.000. 
20.000. 
50.00Ó.

486.000.—

3’.-- Comuniques s, publiquese insérte-, 
¡1 (Registro Oficial- y archívese.

RAMO Y J. A VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE-

Es Cppi
'Iago felix Alonso herreroSANT AGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de E sspafiho del M. deE.F.y O. Públicas

obiei.no


..........  - ...---..  iOWi^MÍAÍ,

DECRETO N» 12601—E
SALTA, 30 'de Enero. de 1958.
Expediente N? 307—1958.
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de la correspondían 
te orden de disposición de fondos, conforme 
lo establece la Ley de Contabilidad en vigor 
Decreto Ley N° 705 de 1957, que manda pagar 
a la BIBLIOTECA DÉ LA LEGISLATURA el 
total asignado en su presupuesto de gastos para 
1958 en el Ítem correspondiente a “Otros Gas 
tos”, a fin de poder suministrar los créditos 
a medida que las necesidades lo requieran;

Per ello;
El Interventor Federal Bit. en «a Peía, de Salta 

*' DECRETA:
Art. 1’.— Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Tesore 
ría General a favor de la BIBLIOTECA DE 
I,a LEGISLATURA, con/ cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 15.810.— m|n. 
(Quince mil ochocientos diez pesos moneda na 
cional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, pa 
ra .atender el pago de los' conceptos clel rubro 
“Otros Gastos”, con las imputaciones que se 
detallan en la Ley de Presupuesto- y en la for 
ma proporcional asignada en el mismo a cada 
úña ide las partidas, parciales vigentes para el 
Ejercicio 1958, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo A— Inciso 3— Item 2 —“Otros Gastos”
Principal a) 1 .............. .............. $ 5.710.—

10.100.—

TOTAL ........... O 15.810.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
se en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N® 12602—E
SALTA, 30 de Enero de 1958.
Expte. N® 329—11958.
VISTO la solicitad de licencia por enferme 

dad, el certificado expedido por el servicio de 
Reconocimientos Médicos, la esquela periodís 
tica del diario ‘El Tribuno” corriente a fs. 4 
y lo .informado por Contaduría General a 
fs 5,
El Interventor Federal Bit. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art. 1’ — Decláranse autorizadas las licen
cias por enfermedad y duelo, con goce de suel 
do, por los términos y fechas que se detallan a 
continuación al siguiente personal de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agroepcuario: 
Juan Sergio. Velez—Auxiliar .1’ 7 dias, a partir 
del 30—12—57.
Miguel Tanquia—Oficial 2’ 5 días, a partir del 
10-12—57.
de conformidad a los artículos 14 y 29 del De 
creto Ley Ni 622|57.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N® 12603—E
SALTA, 30 de Enero de 1958.
Expte. N’ 328|1958.
VISTO Ja solicitud de licencia extraordinaria 

sin goce de sueldo corriente a fs. 1 y lo infor 
mado por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 3,

. Por ello ; ,. ,

El Interventor Federal Int. en laPda. dé Salta 
DECRETA:

Art. 1'-’.—' Concédense cuarenta (40) días de ■ 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo, a 
partir del 4 de febrero del año en curso, a la 
Auxiliar 3® -de la Dirección General de Inmue
bles, señora Celia Julia'Vlllagra de Corrales, 
quien se encuentra comprendida: en las dispo 
siciones del art. 80® del Decreto Ley N® 
622'57.—

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, ínter.

Interventor Federal Interino.
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N® 12604—E . ;
SALTA, 30 de Enero de 1958.
Expediente N® 326—41958.
VISTO las solicitudes de licencia por eníer 

medad, los. certificados expedidos por el Serví 
cío de Reconocimientos Médicos corrientes a fs 
1|19, el certificado de Defunción que corre a 
fs. 21 expedido por el Registro Civil de Salta 
Capital y lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia, a fs. 22;
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Ait 1®.— Decláranse autorizadas las Ilesa 
mas pui euumedaa y dueio, con goce ae suel 
Ido, por los términos y fechas que se detallan 
a continuación al siguiente personal de Conta 
duría General de la Provincia:

Beatriz A. de Robaldo—Oficial 6® 10 días, a 
partir del 4—11—57.

Sara G. de Badiá— Oficial 3®, 5 días, a par 
tir del 25—llr—57.

Laura Kleszyk Ortiz— Auxiliar Principal, '5 
días, a partir del 21—10—57.

Laura Kleszyk Ortiz—Auxiliar Principal 7 
días, a paitii- del del 25—11—57.

Carmen Robles—¡Oficial 7® 8’ días, a partir 
del 14—11—57.
Mercaba del C. Marifío—Oficial 7® 90 días, a 
partir del 14—11—57.

Armando Giménez Rossi—Oficial 7® 25 días, 
a partir del 29—12—57.

Nelly Q. de Gerbino—Oficial 2® 42 días, a 
partir del 11—11—57.

Sara G. De Baldía—Oficial 3’ 42" días, a par 
tir del 28—12—57.

Armando Giménez Rossi—Oficial 5® 5 días 
a partir del 18—11--57.
de conformidad a los artículos 29—14—15 y 24 
del decreto—ley N® 622157.

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.de.E.F.yO. Públicas

DECRETO N® 12605—E
Salta, Enero 30 dq 1'957.
Expedientes N®s. 284|58 y 285]58.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer 

medad, los certificados expedidos por el Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y lo infor 

mado por Contaduría General.
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. 1®. —Declarárase autorizadas las licen 
cías por enfermedad, con goce de sueldo, por 
los términos y fechas qúe se detallan a conti 
nuación, *al siguiente personal:
DIRECCION DE BOSQUES Y FOMEÑTO A- 
GROFECUARIO:

Walterio José Guzmán— dos días, a partir 
del 28—10—57.

Walterio José Guzmán—dos días, a partir 
dél día 26—>12—57.

Inés M. De Basso—tres días, a partir del 
diá 26—11—57.

Alberto Val,déz—tres días,'; a partir del 9— 
12—57.

Ma’rtha Susana Fernández—dos días, a par 
tir del 10—112—5'7.

‘Sergio Juan Velbz—dos días, a partir del 9— 
12—57. 1

Sergio Juan Vélez— dos días, a partir del 
26-J.2—57.
Sergio Juan Vélez —cuatro días, a partir del 
7—1—58.

Martha Susana Fernández— dos días, a 
partir del 5—1111—57.

DIRECCION DE PRECIOS Y ABASTECI
MIENTO:

Albertina Capobiauco De Torrles—un día 29— 
10—®7.
de conformidad a los artículos 14 y 29 del Decre 
to Ley N® 622|57.

Art. 2®.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N® 12606—E
SALTA, 3.0 de Eenero de 1958.
VISTO el decreto n® 12319 del 17 d1 enero en 

curso, que adjudica camionetas Chevrolet Pick 
up—Modelo 1957, a diversas reparticiones de
pendientes del Ministerio de Economía, Finan 
zás y Obras Públicas;

Atento a que se han producido cambios en 
la disponibilidad de vehículos por parte da al 
gunás de las reparticiones adjudlcatarias, »

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
D E O B El A:

Art. 1?. —Déjase sin efecto las afectaciones 
de las camionetas Chevrolet Pick—up—Modelo 
1957, efectuadas a favor del Dirección de Arqui 
tectara de la Provincia y Dirección De Bosques 
y Fomento Agropecuario, mediante decreto n’ 
12319, del 17 de enero en curso; y adjudícase 
les ios siguientes vehículos:
DISECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA:
Camioneta Chevrolet Pick—up “Modelo 1957 Mo 
tor N® T528HB3434.
Camioneta Chevrolet Pick—up Modelo 1957 Mo 
tor N® T522H3416.
Camioneta Óhevrolet Pick-up Modelo 1957 Mo 
tor N® T42bHB3419.
Camioneta Chevrolet Pick-up Modelo 1957 Mo 
tor N? TB05HB3440.
Camioneta Chevrolet Pick-up Modelo 1957 Mo 
tor N® TB05HB3438.
Camioneta Ohfevro'et Pick-up Modeló 1957 Mo 
tor N® T522HB341B.
DIRECCION DE BOSQUES Y FOMENTO A— 
GROPECUARIO:
Camioneta Chevrolet Pick-up Modelo 1957 Mo 
tor N® T522HB3423.
Camioneta Chevrolet Pick-up Modelo 1957 Mo 
tor N® T528HB3433.

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N® 12607—E
SALTA, 30 de Enero. de 1958.
VISTO el decreto n® 12316, del 17 de enero 

del año en curso, por el que se adjudica -a la 
Subsecretaría de Gobierno, Justicia e Instruc 
ción Pública la camionista Chevrolet pick—up 
Modelo 195'7 Motor N® T522HB3413;

Atento al cambio de vehículo producido;
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

'DEOBETA:
Art 1®.— Déjase sin efecto la transferencia
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de la camioneta Chevrolet picb—np Modelo 
195’7 Motor N? T522HB3413, hecho a favor del 
Maústerio de Gobierno, Justicia ¡a(Instrucción 
Pública, mediante decreto n? 12316¡5B, y adju 
dicasctle el siguiente vehicu’o:

Camioneta Chevrolet Pick—up Modelo 1957 
Motor N? T426HB3418.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A..VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe.de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DISCRETO -N? 12608—E.
Salta, 30’ de Enero de 1958.
Expedientes Nros. 322—58 y 325—58. ,
VISTO las solicitudes de licencias por enfer

medad los certificados expedidos por el Servi
cio dte Reconocimientos Médicos y, lo informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
D E O, R E; T A : !

Art. I9.— Decjárafee autorizadas ¡las licencias 
por enfermedad, con goce de sueldo, por los tér 
minos y fechas qu!e se. detallan a continuación 
al siguiente personal;

TRIBUNAL DE LOCACIONES:
Fanny, Alcirai Toledo, Aux. 5’, 15 días, a partir 

del 30—12—57.
Sergio Arias, Auxiliar Mayor,, lo días a partir 

’dél 1-H1—57.
DIRECCION DE ESTADISTICA E INVESTI
GACIONES ECONOMICAS:
Juan Carlos Arancibia —Auxiliar 2?— 20 días, 

a partir del 28—11—57.
Juan Carlos Arancibia —Auxiliar 2?— 12 días 

a partir del ■ 18—12—57.
Juan Carlos Arancibia, —Auxiliar 2?— 1 día, 

,a partir del 30—112—57.
de conformidad a los artículos 14 y 15 del De- • 
creto—-Ley N9 622157. ■

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro Oficial y a-chívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

1 Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. ,y O. Publicas

DECRETO N? 12609—E,
Salta, 30 de Enero de 1958.
VISTO .que el Ministerio, dtel Interior de la 

Nación adeuda a los funcionarios de Jai- Inter 
vención Federal sumas correspondientes a viá
ticos en calidad de retribución, de conformidad 
a disposiciones del Podar Ejecutivo Nacional; y 
CONSIDERANDO:

Que resulta necesario liquidar ■ oportunamen
te los fondos aludidos a fin dé qúe dichos 
funcionarios puedan, cubrir los gastos que les 
demanda su cometido;
• ¡Por ello, y teniendo en cuenta, que 6ñ otráS 
oportunidades se adoptó el temperamento dé li 
quidar los fondos necesarios hasta tanto la 

Nación efectuara la remisión de las sumas co
rrespondientes,
ES Interventor Federal Int. de la Peía. de Salta 

, DECRETA:
Art. i’.“a Apruébase la piahiíia da víátífcós 

devengados por los fúhéióñáriós dé la Interven 
ción Federal durante el doriiehté año, qúe' co
rre adjunta y forman parte dél presente dé- 
fireto, por-úri importe total dé’ S 49.250.— 
(Cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta 
pesos Moneda Nacional;.

Art, 2’.— Prfev.’a intervención;de Contaduría 
(General -dq la Provincia, liquídese por su Té- 
torería General, a fa'vóf de la Habilitación de 
¡pegos del Ministerio dé Economía. Finanzas y 
Óbras Públicas, la suma de $ 49.255.— (Cua
renta y nueve mil doscientos dinóumta pesos 
jtájpeda Nacional),. CQg cargo de oportuna W

ilición de ouqnta’s, a fin de que"proceda a ha
cer efectivos los importes correspondientes a 
los fuñe onarios d’i la Intervención Federal, en 
la forma y proporción consignadas en la p’a- 
nil.a de viáticos que se aprueba por el articulo 
ainterior, K en1 concepta de anticipo de las sumas 
que oportunamente les liquidará el Gobierno 
de la Nación, debf.ndo imputarse dicha eroga
ción a la cuanta: ‘ Va-ores a Reintegrar al Te 
soto — Superior Gobierno, de’ la Nación — Viá 
ticos cargo Reintegro”.

Art. 3”.— Autorízase al Contador Público Na
cional don Gustavo E. V/iama, en su carácter 
de Habilitado Pagador de la Intervención Fe 
deral, a retener la suma de $ 49.250.— (Cua
renta: y nueve mil doscientos pincuenta pesos 
Moneda Nacional), de los haberlas que por con 
ctepto de viáticos liquide en su oportunidad el 
Gobierna da la Nación a favor' de los funciona 
ríos de la Intenvención Federal que se deta 
lian ten la planilla de viáticos adjunta, en la 
forma y proporciones consignadas en la mis
ma, cantidad’ que deberá ser reintegrada con in 
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia y de su Tesorería Gteneral,' con crédito 
a la Cuenta: “Valores a Reintegrar al Teso
ro — Superior Gobierno de la Nación — viá
ticos con cargo reintegro”.

Art. 4?.— comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
PEDRO; ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretarta de O. Públicas

DECRETO N’ 12610—E.......... .  ......... ...
Salta, 3® de Enero de 1958.
Expediente N" 331158.
VISTO este expediente por el qúé Adminis

tración General de Aguas de Salta solicité el 
reintegro de la suma de § 1.591.395.27 m|n, 
invertida en la realización del Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos Provinciales, Na 
dónales y R.eauperación Económica Nacional, 
durante el mes de diciembre de 1957;

Atento a lo informado, por Contaduría Ge
neral,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA: *
Art. 1? —Con intenvención de Contaduría 

General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Administración General de Aguas de 
Salta, con cargo de rendir cuJenta, la suma de 
Un millón quinientos noventa y un mil tres 
cientos noventa y cinco, p.esos con 27|lO0 inone 
da nacional (S 1.591.395.27 m|n.), en carác
ter de reintegro por las inversiones realizadas 
en cumplimiento del Rían de Obras durante 
el mes de diciembre de 1957; con imputación, 
sdgún detalle, a las siguientes partidas del Plan 
de Obras Públicas -"Presupuesto vigente— E 
jarcíelo 1957;
HONDOS PROVINCIALES i 
Pro!. Aguas Otes. Villa H. dé

Herma, H, IV, HI, 5, A, I, 8 $ 7.701.08
Ampliac. Aguaá Gtes. eir H-< Iri-

goyen, H, IV, ilí, 5, A, I, 9 § 630:00
Ampliáe. Agúas Otes, en Ohi1

coána, H, IV, SU, 5, A, X, 10 ”

$ 10.162.18-

Fondos nációnalSS: '
Est. Sala Máquinas, etc. Úsí1 
na R. Chuscha, H. IV, lí, 9< 
A, I, 2 ................................ §

Est, Central Eléctrica Émfcarc.
Orán, etc., H, IV, II, '9, A, 
í, 0 ......... . ................. .......... «

Est. Central Élécfr. Tartágál;
©raíl, etc., H, IV, II, 9, A, I, 
4 ........... ...,,,... ¡. 1.

Rapdrac. Édlf. Usinas Viña y 
Cr.’hi, H. IV, lí. 9, E, I, 5 i!

Csnstr. Sala , Maq. ■ etc. Usina 
R¡ Piedras, jí, IV( II, 9, É(

asa

, 12.790:05

S.6§8.2§

60. Oí

925.78

7 ..
Const.

Tala, 
Amplia 

la Pe
3 .

Const.

Sala ¡Má( 
H. -'~

Re
ia.

. etc. Usina-, E. 
II, 9, E, I,¡'9 
istrib. en tódí.

¡H. I Z, III, 5, Al I

62.182.9.4

xy, 
.4d I

9.602.74

-----  Tanque e 1 
Quebradla 1!, E

’I, 5 
Const.

'Tala, 
Const.

ev. Red. Distr
IV, ID, 5,i A

151.824.36-

Filtro; et :
H. IV, f: 

Pozo ’ et

:. red. Dist. ’E. 
n, 5, Ax 1,: 6
., Aguas Cites.

A. Saráviaj H
I, 7. .... í.

Prov. Aguaq iCt
H, IV, in,| 5,

I, 7
IV, III, -5,i i A.,

; s. a Embarc. 
A, .1, 8 ...L.

Reparan, etc., pr >v. Aguas Cíes. 
Hotel Terinas R. de la Frpr-Hotel 
tara,

Termas
H, IV( 1 6, A, I, 5 ¿

FONDiJis -REGI
OONOMICÁ Ni
Mejora m. síst-er 

lleta etc.1 H
n, 1 .....I........................ .

Mejorakn. sísten a riego Río’ Cp 
rralito; Ht ¡IV II, ¡7>, (B, H;’ 4

Estudi) Embaís i en C. Ategr i,

H, IV, II, ¡ 7, -il.L ....
Camlpa Santo

etc.1

Ni
E-PERACIONÍ 

CSONAL: • 
a riego La S •

IV, II, 1; I ,

H, IIV, II,i 7, Bi H, 7 ...i...
Mejórsm. sistema riego Rió' O.

Campa Santo y Mojotoro.’H
IV, ¡i, 7,Ib, : i, 8 ........... 4

Mejortm. Sister a riego Rio, E ' H
Saje

Est. j
dúe

B.
Mejor

■Francisco,!
13 ,...l!

76.819.76

84.813.37

32.483.63

25’376.06

13.943.60

$ 473.156.88 .

$

a
x, 7, . b, rr,¡ i(

Onsl! Mi Ides, H, IV;í H, 
II, 112 ..............

’ám. sístfet a riego Río Ss: 
-,lh, iv, h; 7, b; h, ....i*...................

Mejor im. s’ister ia riego 'en toe.i 
la Provincia, H, IV, H, 7, B,

H, iy,

»

— "|V, 1, 7, -ts, U,¡ 
const, (¡anales zona; ci-

II, 112

la Provincia,
■II, 14 ...l!...

Termi__  f__
San ;o, etc.,
I, 8 ...J.j... 

const
bret, H.| jTV,

Línea
etc.

nac. ¡Sal: Máq. eteí.
I,. IV, II, 9,

la

279.293.27

18.554.7

2.748.75

1.1¡33.65

7.134.80

7.844.30

3.180.15

” , 97.427.4g

E,

; SalajMí q. etc., S. A! Qo 

materiale 
tV, Hl,
Trañs.

!!,• ’9, E, I¡ 
red. dist. Pe

I, O, J, 1 4.:
¡alta a Befan

Et, ÍV, 11, 9, C, I, 3"
í’

WV Íjrr

Total Fondos 
Total Fondos

Total

Fondos
IES

147.077.15

) 
a.

1.38Ó

538.778.56

3.523.19

$ 1I.IO8.076.21

.. _ _ U M
Provinciales' 
Nácioiiálés;

É N ’
$ • 19.162.18
” 470.Í56.88

Fondps 1 ;ecüp. Ecón.vNic: 0 i.>108.076.21

Totál Ge mprómléiídó; -i 1.591.395.27

Áfl.
se en

gs

21*.¡7- i lñfhtíhfí|tlégBj¡ lúblíquege, inserta» 
2 tro Oficial y irehíveaj. , 

ftAMO» j.■4
ROQUE RAUL BLANCA

el Rbgí
■A. VASQUES

!&
ÁN JRES AWlNZ 

de tíesps;____

Copia’; 
PEDRO . 

Jefe iho Sub-secrétí JÍ8, iig S. Pábliettíl

BÜCREÜ?^ ____ ¡ _
Ssltá, d i Entero del ÍÍ50i
ÉbpSdiaiié t"
VüSTülfesif

aplrc bációjn y 
obrs : “Rqfac :

N 1201’1—& ;!

Ñ’ 3Ó0|58:
í

óxB-ílíeiirgcpiii1 el qué Bíre6üí¿ii 
dé j Lrqditectii r& de la Pióv nciá elevá pina sil

.. y (j^iíieado Ñ? 1, de ■ 
dones en, Hósp-’tál Josefa Arteha3 
ii”, émitidd! 4 
j Péscareiti,

les 
ttítí

■ - | 72.205.140
Domine

faVar del contra-- 
por lá siiiiiq dé

Jefe.de
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Atento. >a lo informado por Contaduría -Ge 
na-al,
El Interventor Federal Int. en la rola. deSa.ta 

DECRETA:
Ait. I9— Apiolábase el Certificado N9 i, da' 

:1a obra ‘•R'.faccionies en Hospital Josefa Are
nales de. ¿Uribur.u”, emitido por Dirección do 
Arquitectura'de 'la Frov.iioia a favor dgl con
tratista .Domingo Fóscaretti, por 5a suma do 
$ 72.2'5,40 m|n.

i Ait. 2’.— Con intervención de Contaduría 
¡General, spor su Tesorería General, liquídese a 
¡favor- de * D-iección de Arquitectura de la Pro- 
¡vincia, la suma de $ 72.205.40 m|n. (Setenta 
■y dos mil doscientos cinco pesos con 40(rl00 mo 
nada nacional), para que, con cargo de rendir 
cuienta, haga efectivo a su beneficiario el tai 
porte del certificado aprobado por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo H, Inciso I, 
Capítu.o'T, Titulo 4, Subtítulo A, Rubro E'un 
eional I, ¡Parcial 10, del Pian de Obras Públicas 
atendido "con fondos nacionales de ayuda fe
deral, del presupuesto vigente para el Ejerci
cio 11957.

Art. 3’.— En ocasión de hacerse efectivo el 
Importe» que se dispone liquidar precedente» 

mente, Contaduría General' de la ¡Provincia, por 
intermedio de su Tesorería General, retendrá 
la suma de $ 8.253.67 m|n. en concepto1 del 10% 
da Garantía de Obra sobre el Certificado de 
que- sis trata, valor éste que será acreditado 
a la cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos 
en 'Garantía”, previa confección de la respec
tiva Nota-de-Ingreso.

Axt. 4«.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en elcRegistro Oficiar y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho gub-secretaría de O. Pública?

s: ' ’’ .............
DECRETÓ ’ N» 12612—E.

Salta, 30 de Enero de 1958.
Expediente N9 3560)57.
VISTO la Resolución N’ 798, del 1’ de agos 

td de 1957, dictada por' la Administración Ge 
neral dB’Aguas de Salta,-y por la que solicita 
se apli'qug. -el recargo ,d-el l.ri% a las boletas a 
trasadas^poi-' -servicios de -aguas corrientes en 
las diferentes villas de esta ciudad, cuyo ser 
vicio se'halla fiscalizado-por la repartición: 

■ Otento a la ■improcedencia' legal de la .mis 
■ma,

El Interventor-Pedral ínt. en la Pcia. de salta 
DECRETA:

Art. í'.-= Recházase la Resolución N9 798, 
dbl 1" de'-.agosto de 1957, dictada por Admlnis 
ficción General de Aguas de Salta-.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insertó
se en el'Beglstro .Oficial y .archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

Di’. ROQUE RAUL BLANCJÍE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ‘ABRANZ

Jefe do Despacho -Subsecretaría-de O. Públicas

DECRETO N9 12613—E.
Salta;' 30 de Enero 1 de 4958.
Expediente N’ 343|1958.

VISTO la invitación formulada por la Dirac 
ción Nacional do la, Energía para que la Pro 
Vincia designe repres.litante ante la ‘ Com’sión 
de Ase-ormuen-to y Coordinación Federal E¡ 

neiigética”, dependiente de dicha Repartición;

CONSIDERANDO:
Los ¡plausibles fines de aserorar, coordinar y 

considerar los .problemas de la energía con re 
laclen a las necesidades de. los distintos. ’e£t.a

dos provinciales, que convalidan la creación 
dj dicha Comisión, y de los que resultará indu 
dable beneficio para la (Provincia;

Por el c,
El Interventor Fítlera! Int. en ¡a Pela, de gaita 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase représentanta de la Pro 

vincia ante la “Comisión de Asesoramiento y 
Coord nación Federal Energética” dependiente 
•de la Dirección Nacional de la Energía, al Je 
íe del Departamento Electromecánico de Admi 
nistración General de Aguas de Salta, Ing. don 
J. Ricardo Rosa,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ae en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Ea Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12614—E.
Salta, 3'0 da- Entero de 1958.
Expediente N9 330)58.
VISTO las solicitudes de licencias por enfer 

medad, los certificados expedidos por el serví 
ció de Reconocimientos Médicos y lo informa 
do por Contaduría General a fs. 13,

El Interventor F.deral Int. en Ja Pela, de Salta 
DECRETA: »

Art. I9.— Decidíanse autorizadas las licen 
■cías que per enfeimedad y con percepción da 
haberes han .venido gozando los siguientes em 
picados de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia:
Luis A. Tarnayo: 5 días a partir del 14 de oc 

tubre de 1957;
Orlando ¡Soto: 30 días, a partir del 6 de di 

ciemibre día 1957;
Orlando Soto; 30 días, a partir del 5 de Ene 
ro de 1958;
Lázaro Aparicio: 60 días, a partir del 28 de 

noviembre de 1957;
Zenón Zarate; 30 días, a partir del 11 de di 

ciembre de 1957;
Nldly Q. 9de Gerbino: 42 días a partir del 25 

de diciembre 1957.
de conformidad a los Arts. 14, 15 y 24 del De 
creto Ley N9 622|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

Jefe de Despacho Sub-seeretaría de O. Públicas

DECRETO W 12615—G.
Salta, 30 de Enero de 1958.
VISTAS estas solicitudes da licencias por en 

femicdad, correspondientes al Personal de la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría, y atento 
a los certificados médicos expedidos por el Set 
vicio de Reconocimientos Médicos de la Pro 
vincia y al informe producido por Contaduría 
G.neral,

El Interventor Federal ínt. en la Pela. de. Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Oohcédensé licencias por enferme 
dad con goce de sueldo al siguiente personal dé 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, da a 
Cuerdo á los Arts. 149— 159— y 189— del De 
creto Lev N9 622|57: 
ARTICULO W
Mla-rcelino Arroyo, siete (7) días a partir del

23—11—957;
Marcelino Arroyo, diez (10) días, a partir del 

30—11—957; \
Marcelino Arroyo, doce (12) días, a partí!' del

10—12—957; V
Lu'ío Britos, dos (2) días, a paifr del 29lll|957; 
Luno Britos, cuatro (4) días, a partir del I9—

12—957;

Carlos Válddviers, tres (3) días, a' partir del 
17—12—957;

Carlos Valdeviers, cinco (5) días, a partir del 
20—12—957;

ARTICULO 15?:
Elio Pascual Vargas, diez (10) dias, a partir 

del 10—112—957;
Cirilo Parían, veinte (20) días, a partir del-20 

—•12—957;
ARTICULO 18?:
Marcos Lindoro Lezcano, cinco (5) días, a par 

tir del 22—11—957.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Inaért* 

so en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ 

EDDY OUTES, 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.' Pública

DECRETO -N9 12616—G.
Salta, 30 de EinJ:ro de 1958.
Expediente N9 5437|58.
VÍSTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Oficial 29 —del Ministerio de Go
bierno, Justic'a é Instrucción Pública, por la 
señorita .Marbha Alicia Robles, d.sde el día 14 
de enero del año en curso. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

•RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES ¡ 

Ministro' interino de Gobierno,
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública^L

DECRETO N? 12817—G.
Salta, 30 de Enero de 1958.
Expediente N9
VISTA la nota de fecha 23 de diciembre db 

1957, elevada por el Ln.tenven.tor Municipal de 
RivaJdavia Banda Sud, y atento lo solicitado 
en la misma,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Rectifícase el art.,. I9 del decreto N9 
11.652 d'e fecha 6 de diciembre de 1957, dicta 
do por esta. Intervención Federal, mediante él 
cual se designaba al señor Maximiliano Cher 
ve he, Interventor en la Municipalidad de Ri- 
vadav.a Barda Sud, dejándote estafolecido-que 
el vJi'dadero nombre es Maximiano, y ñó como 
erróneamente se consignara en el mencionado 
■decreto,

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ ¡
EDDY OUTES

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

.Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 12618-0,
Salta, 30 de Enero dte 1993.
Expediente N9 5429)58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 452— de fecha 27 de enero del co 
miente año,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dá te de baja a pait r d’.-l ¿Ea iv 
de enero del año en curso, al Agente dé Po 
liria— plaza N‘-' 4'7 don Mercedes Domingo ,Or 
quera, alertado- al servicio de la Comisaría Seo 
ción Primera, dependiente de Jefatura de Po 
lieía, por -infracción al Art. 1162— inc. O9 del 
Reglamenta General de Policía, con motivo de 
reiteradas faltas a ai serrólo.
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Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Art. 59,-*- Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en.eí Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES 

Ministro interino de Gobierno,
Es Copia:
MJIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

a)

b)

q)

Al seño 
7.25^.64 
Agente - 
Al teño

Primo O: Úi’2
'—O. M. N9

< e Policía, ten vacante de presupues

(C. 1939—M. I. N9 
>3), en el cargo de

Domicianó; Yapura (C. 1936—M.
1 N9 63), en el cargo 

en vacante de pre
343.675—D. ¡M.

DECRETO N9 12619—G.
■Salta, 30 de Enero ;de 1958.

Expediente N? 54,08)58.
VISITA la nota N9 417— elerada por Jefa

tura da Policía, con fecha 24 di enero del co 
relente -año, y atentó lo solicitado en la mis 
ma,
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA:

DECRETO N’ 12621—G.
Salta, 30 de 'Entro de 1958.
Espedientes Nros. 5411|58, 5412)58; 5424)58.
ATENTO loñolkitado por Jefatura .de Policía 

en netas Nros. 339, 393, 447, con f.chas 22 y 
27 de enero del año ten curso,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

dte Aigei te de 'Policía, 
supuestt ; ' ¡
Al Leñe • Eusdbio b^aJíán . (C. 1931—M. L 

,N9 Vi-228.728—D. M?!N? 63), en fel cargo de
Agente ’ ' ' '

.728—D. M.'!N? 63), en el cargo de 
(le Policía, en vacante de presupues

e)

Al
N9 7.2

to: 
Al
Ñ9

Salvador í. J: fine (C. 1933—M. L 
. 64), en él cargo de 
Vacante de presupues

■3 556 —D. M. 
le Pol.ña, en.

señe 
7.2! 

inte

i- Antonio Sumray (C. 1931—M. I. •' 
" r'~“' 63), en el cargo de

vacante de presupues
0.070—D. 
le Policía, ¡sn

üffi.

Art. I'-1 — Suspéndese a partir del día 1» de 
Febrero próximo, ten el ejercicio de sus funcio 
nes y por el término1 de odio (8) días, al A 
gante de Policía afectado al servicio de la Sub 
Comisaria de Tolombón— dependiente de Je 
fatura de Felicia, don Anastasio Abalos, por in 

. fracción a los Arts. .1159— inc, 20? y; 1162 —inc.
6" y 8*. del R.eg.amanto General de. Policía, con 
motivo de encontrarse en estado de embria 

iguez. ¡ t
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte* 

te en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ

Art. .I?.—- Asciéndanse a partir del día -l9 de 
Febrero del corriente’ año, al siguiente perso 
nal qute' se detalla, dependiente de Jefatura de 
Policía do la Provincia:
a)

f)

to;

Al señer Juan Benedicto Luiia (C. 1926— 
M. L ----------J' ~ -- -■

EDDY CUTES'
■ Es Copia: 

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Al actual Oficial Inspector don Jorge Ra
món Paddla, del ¡Personal Superior de Se 
guridad y Defensa, al cargo de Sub—Comi 
sario, del mismo Personal, en vacante de 
pitesuputesto;
Al actual Oficial Sub—Inspector don Ma 
rio Renee Leal, del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, al cargo de Oficial ■ 

Inspector, c.el mismo Personal, ten vacante 
da presupuesto;

c) Al actual Agentei Angel Flores, al cargo de 
Cabo, en vacante de presupuesto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséroe-
• se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY GUIES

b) h

—.J9 7.4Ú7.945!—D. M. Ñ9 39), en el 
cargo t e Agente- de. Bolicia, en vacante de 
--esto, y en carácter de reingreso;

r (Alberto ISuffi (C. 1931—M. I. N9 „ „ carg0 
vacante de presupues 

I reingreso;

presupi1 
Al teñ 
7.224.0 
■Cab’p c 
to.lfr i 
Al ¡

‘I. N9
da

DECRETO N? 12620—G.
.. Salta, 30 de Enero de 1958.

Expedientes Nros? 5407|58; 5406|58; 5432|58 y 
5433)58.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en notas Nros. 418, 419 455 y 456, elevadas' con 
fechas 24 las dos primeras .y 
maS( todas del mes de enero 
so, *. I
El Interventor Federal Int. en 

DECRETA
Arfe 19.— Déjase sin efecto ¡el inciso “a)”— 

artículo I9— del decreto N9>10.368— de. fecha 
26 de setiembre de 1957, mediante el cual se 
designaba ten el cargo de Agente— dél Perso- 

’ nal de Campaña, y a partir’ de la fecha del ci 
tado decreto, al señor Hipólito Liberato Mo 
rales, en razón de no haberse presentado el 
mismo y hasta la fecha a tomar servicio, (Exp. 
N9 5407|58).

Art. 2’.— Déjase sin efecto el inciso “C”— 
articulo I9— del decreto N? 11.914—. de fecha 
20 de diciembre de 1957, mediante el cual Se 
nombraba al señor Manuel Victerman Rabies,

■ en el cargo de Agente-— de la Sub—Comisaría 
de Antillas (Opto. Rosario de la Frontera), en 
reemplazo de don Valeriano Lucena; en razón 
de no haberse presentado él designado! a pres 
tar servicios, (Expte. N9 5406|58).

Art. 39.— Déjase sin efecto el ‘inciso “h”— 
artículo l9— del decreto- ¡N9 ',11.296— de fecha 
18 de noviembre del' año 195.7, médiante el cual 
se nombraba al señor Carmelo Salvatierra, en 

. tel cargo de Agente1— del Personal de Campaña, 
en vacante de presupuesta iy a partir de la fe 
cha del citado decreto; en razón de no haber 
se presentado el causante ai tomar Servicio.— 
(Éxpte. N9 5432)58).

Art.' 49.—i Déjase sin efecto el inciso 39—
■ del artículo 1?— del decreto N9 11.916— de

fecha 20 de diciembre' de 1957— mediante el 
cual se nombraba ai señor Gilberto Vaca, en 
el cargo de Oficial Ayudante, del Personal de 
Campaña, en vacante de ¡presupuesto' y _a par 
tir dé ia- fecha’ del citado’ decreto; en 'razón 
de que el causante no se presentó ai tomar ser 
vicio. (Expte. N9 5433|58i.: ,

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor He Gobierno, J. é 1. Pública.

27 las dos últi- 
del año eñ cur

la Prov. de Salta

DECRETO N9 12622—G.
SALTA, 30 de Entero de 1958.' 
Expedientes Nros. 5425)58 y 5426|58.
VISTAS las notas Nros. 448 y 449 de fechas 

- 27 de Enero de 1958, elevadas por Jefatura de 
Policía y atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA: f
Art. 1?.— Asciéndase, a partir deí dít l9 de 

Febrero., de 1958, en Jefatural de Policía, al per
sonal que a continuación se detalla: 
a) Al cargo de Oficial Inspector del Personal 

Superior de Seguridad y Defensa, en reem 
plazo de don Loiete Ciarte, al actual Ofi 
cial Ayudante Ceferino Guaymás, pertene 
-cíente al mismo personal.
Al cargo de Sub—Comisario del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en va 
Oante de presupuesto, al actual Oficial Ins 
pector Pablo Liberato Chocobar pertene 
cíente al mismo personal.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.
- RAMON J. A. VASQUÉZ

EDDY OUTES

b)

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N? 12623—G.
SALTA, 30 de Enero de 1958j
Expedientes Nros. 5418)58; 5419)58; 5420)58; 
5421)58; 5422|58; 5423)58; 5427)58; y 5428|58; 
VISTAS, las notas Nros. 441, 442, 443, 444, 

445, -446, 450,-451, cursadas por Jefatura de PQ, 
licía, con fechas 27 de enero del año en cúr 
so, y atento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta
DECRETA:

Art. I*.— Desígnase, a partir del día l9 de 
•Febrero del corriente año, en Jefatura de Po 
licía:

.9—D. M. N9
a Policía, eñ
1 carácter üel,

¡ser ir Clemente-1 Giménez (C. 1909—ÍM.
■TO ' 93'9.491 —D;? II. .N9 63), en. el cargo 

rte de Folióla -en vacante de píesu 
y en carácter de reingreso.

3
Xge 

¡pufesto
¡29 .. Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en. el E agistro Oficial
Art. ¡2?

de reingreso.

se

RAMON

Es Cópií 
MiGjína 
Oficial

y archívese.
3. A. VASQUEZ'

EDDY OUTES

SANTIAGO
Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

N9 12624^-G.DECRETC
Salty,'3¡) de Enerodé *1958.
Exped.t otes Nros. ¡54: *,4|58; 5415|58; 54í?¡58;

VISTAS 
(levadas ] 

■í olicit'ado

las notas N)ros. 437; 438 ; 439 y 440, 
or Jefatura de Policía, y atento lo 
en las mismas

El Interven sor Federal !¡Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Artj|19.

’ebrero d< 
nnaljqute

iJÍN9 
d¿ Od 
dH Se

i)

3)

a partir del día 1" de 
tura dé Policía, al per

— Nómbrase, i 
1958, en Jfefai 

a continuación se detalla:
Ailt se íor José Ignacio Barro—C. 1931 M.

[6.981.220 D. ,.M. N-9 56, en «1 cargo 
icial- Aiyudañte del Personal Superior 
puridad y Defénsa, en vacante de pre 

súpuísto.
41 sepor Julio Osea: Cortea—C. 1939 M. I. 

N? 63, en el cargo de 
1 Personal Superior de

7. 249.721 D. M.
Oficií I Ayudante de 1 - —__
fjégin idad y Deféns i, en vacante de presu- 
puest >. ;j

ñor Antonio' c!e Jesús Salas—C. 1931 
N9 7.158.325 
Agente de.’la

e de presupuesto; 
eñor Gerardo /

c) Al » 
ató. i 
g¿ d 

vafean i 
d) jÁl 

1933 
dárgt

Ari. 
se ei.

D. ‘M, N9 61, en1 él caá 
Policía Ferroviaria, ten

Agjustin Velazquez—C. 
.293 D. M. N9 63, en leí1. N9 7.231_____ .... .. ____

de Oficial' Anudante) del Personal 8» 
¿érid: de ISeguridaf y Defensa, en vacante 
de I :esupuesto.
■' ’ — Comuníqr ese, Publíquese, insérte

Registro Oficial y archívese.
2< 

el

Es Copié

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

MIGUISL SANTIAGO MACIEL 
Oficial 1 ■» x:ayor de Gobierno, J. é-L Pública.

DEGR-El 
Salta, 
Exp'ad

'O N9 12625—Cr.
30 de Enero 
ente N9 5479|58. .

de 1958.

Crá iptivo de la¡¡ aprobación del ¡Presupues- 
’y Cálculos de Recursos 
y siendo necesario ade

to Geni 
para el

•al‘ de Gastos 
Ejercicio 1958.

I



11 WWW M W _ iom ÓSÍM

Cuár en sus respectivos cargos ál plersonal’ del 
'Tribunal de Locaciones,
El interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Confírmase, desde el día l9 de E 
ñero de 1958 en sus respectivos cargos y de con 
•forinidad al Presupuesto General de Gastos y 
•Cálculos de Recursos para el Ejercicio 1958, 
•aprobado por Decreto—Ley N9 735 del 31—12— 
57; al siguiente personal del Tribunal de Do 
caciones:
Sr. Erniesto Campñongo, Presidente
Si’. Juan Oscar Doyle, Oficial 29 (Secretario); 
Dr. Pedro T. Cornejo, Oficial 6" (Apesor Letra 

■do);
Sra. 'María Sara del Val de Giustozzi, Olficial 

179-.
Sra. Elena Ramona Giarda de Del Val, Auri- 

liar Mayor;
Sr. Sergio Arias, Auxiliar Mayor;
Srta. Clara Irmal Serrano, Auxiliar 5?;
Sra. Mercedes Castaño de Diez, Auxiliar 59; 
Sr. Julio Aramayo, Auxiliar 59;
Sr. Matías Ferreyra, Auxiliar 5? (Ordenanza); 
Sra. María Albertina Capobianco de Sáravia, 

'Vocal;
Sr. Carlos Gottling, Vocal; ,
Sr. José Rictríguez, Vocal;
Sr. Humberto Cajal, Vopal.

Art. 29 — ’ Comuniqúese, publiquese, insérte- 
fee en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

Es Copia:
• MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1262&—G.
•■Salta, 30 de Enero de 1958.
Expediente N9
Con motivo de la aprobación dtel Presúpues 

to General de Gastos y Cálculo de Recursos 
para el Ejercicio 1958; y siendo necesario ade 

' cuar en sus respectivos cargos al personal de 
la Representación Legal y Administrativa de 
la Provincia de Salta en la Capital Federal,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:1 ■

Art. I9.— Confírmase desde el •día I9 de E 
ñero de 1958, en sus respectivos cargos, y de 
conformidad al Presupuesto General de Gas- 
■tos y Cálculos de Recursos para el Ejercicio 
1958, aprobado por Decreto—ley N9 735 del 31 

• 12—57, ál siguiente personal de la Represen 
tación Legal y Administrativa de la Provincia 
<te Salta en la Capital Federal:
Srta. M|aria Angélica Aybar, Oficial 6'-’; 
Sr. Jorge Alberto Del Valle, Oficial 4?; 
Sita. María Angélica Albar, Oficial 69;
Srta. Gladys Violeta Navarro Saravia, Auxiliar 

49;
■ Srta. Susana Sánchez, Auxiliar 59;

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, inser- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

■ Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 12827 E.
Salta, Enero 30 de 1'958.
Exií.eáiental N? 342|58.
—VISTO; que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva." para su aprobación y pago el 
Certificado N9 2, de la obra “Refecciones en 
Hospital Josefa Arenales de Uriburu”, emitido 
a favor del contratista Domingo Pescaretti, por 
la suma de $ 34.360.76;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
, DE CITE TA :

vArt. I9.— Apruébase el Certificado N9 2— die 
la obra ‘Refecciones en Hospital Josefa Are 
naSles de Uriburu”, emitido p'or Dirección de 
Arquitectura de la' Provincia, a favor del con

tratista Domingo Pescaretti, por la suma de 
S 34.360.76 m|n. -

Art. ;29.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura d'e la Pro 
vmdiai la suma de $ 34.360.76 ni¡n. (Treinta 
y Cuatro Mil Trescientos Sesenta Pesos con i 
76/100 Moneda ¡Nacional), para que, con cargó 
de rendir cuenta, haga efectivo a su beneficia 
no ei importe del certificado aprobado por 'el 
artículo anterior, con imputación a!l Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I—“TitúTo 4— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial 10— del pian 
de Obras públicas atendido con fondos naciona 
les de ayuda federal— del presupuesto vigente 
para el ejercicio 1957.

Art. 39 — En ocasión de hacerse ¡efectivo tel 
importe cuya liquidación se dispone preceden 
temente, Contaduría General! de la Provincia re 
tendrá la suma de $ 4.881.55 anjn., en concepto 
del 10 o|o de garantía del certificado en cuestión 
y la acreditará a la cuenta “Cuentas Especia 
los— Depósitos ten Garantía”.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de C. Públicas

Decreeq N9 .12628 E.
Salea, Enero 80 de 1958.
Expediente N9 194]58.
—Vi 310 las pjes.bt'.- actuacicnts por las 

que ... .D. P.'Máitró Có.dcba solicita el otor 
gamiento de una conetesión de agua pública 
para irrigar su propiedad denominada “Santa 
Florentina — Granja Rosada” — Catastro N9 
157, ubicada ten El Carril, Dpto, d'e Chicpana, 
con una superficie bajo riego de,;,30 y 20 Hs. 
respectivamente; -■

—CONSIDERANDO:
—Que Administración General de Aguas de 

Salta hace lugar a -lo solicitado, mediante Re 
solución N1-’ 1389|57, por haber dado el recurren 
te cumplimiento • a todos los requisitos exigidos 
por el Código de Aguas de la Provincia;

—Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,
El Interventor Federal Int, en la Pcia. de Salta 

DECRETA:

Art 19.— Apruébase el otorgamiento de una 
icito.sicn d-' derecho al uso del agua del do 
minio público al señor P. Martín Córdoba, pa 
ra irrigar con carácter temporal-eventual una 
superficie de treinta y veinte hectáreas respec 
tivamente del inmueble denominado “Santa Fio 
rentina y Granja Rosada”, Catastro N9 157, 
ubicado en el Partido de El Carril, Dpto. de 
Chicoaná, con una dotación de quince litros, se 
tenta y cinco centilitros por segundo y diez 
litio?, c'ncufenta centilitros por segundo, a dteri 
var dte los Ríos Rosario y Agua Chuya (margen 
derecha), por la acequia ya construida.

Art. 29 — Déjase establecido que por no te
larse los aforos definitivos de los ríos a que 
se refieren .las concesiones otorgadas por el 
articulo anterior, las cantidades concedidas que 
dan sujetas a la efectividad de caudales de los 
ríos en las distintas épocas dtel año,, dejando a 
■salvo,, por lo tanto, la Responsabilidad legal y 
técnica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, que oportunamente determinarán 
para cada época, .los caudales definitivos ¡en 
virtud de las facultades que le confiere el Có 
digo de Aguas de ía> Provincia (Ley 775).

Art. 39.— Las concesiones otorgadas lo son 
con las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas 

Decreto N9 12629 E.
Salta, Enero 30 d!e 1958.
Expediente N9 349158.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva ¡para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1, de la Obra “Estación Sanita 
ria en El Chamical”, emitido a favor del con 
tratista Adhemar Imbterti, por la suma de $ 
47.491.74 m/n.;

—'Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral,
El Interventor Federal Int. en la Pela de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Certificado N9 1— 
de la obra "Estación Sanitaria en El Chamical” 
emitido a favor del contratista Adhemar Im 
berti, por la suma- de S 47.49'1.74 m/n..

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Arqui 
tectura de ia Provincia la suma'de $ 47,491.74 
m/n. (Cuarenta y- Siete Mil Cuatrocientos No 
v. inta y_ Un Pesos con 74/100 Moneda ¡Nacional) 
para que, con cargo de rendir cuenta, haga efec 
tivo a su beneficiario el importe del certifica 
dio -aprobado. por el artículo anterior, con im 
putakúón al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 4— Subtítulo B— Rubro Funcional I— 
Parcial 5— deK Plan de Obras Públicas atendí 
do con recursos nacionales de ayuda .federal— 
Presupuesto vigente para el ejercicio- 1957.

Art- 39,— En ocasiói de hacerse efectivo- el 
importe cuya- liquidación se dispone precedente 
mente, Contaduría'General de la Provincia re 
tendrá la suma de $ 4.749.17 m|n. en concepto 
del 10 o|o de garantía del certificado en cubstión 
y la acreditará a la cuenta “Cuentas Especia 

les— Depósitos en Garantía”, previa cohftec 
ción de la respectivai Nota de Ingreso.—

Art. 49.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública!

Decreto N9 12630 E.
Salta, Entero; 30 de 1958.
Espediente N9 340|58.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de .la 

Provincia eleva para su aprobación y pago tel 
Certificado N9 1— Parcial, de la obra! “Estación 
Sanitaria de Molinos”, emitido a favor del con 
tratista Juan Josié Esteban, por la suma de $ 
56.98.2.46 m|n.;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
nei'al,

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. ,1'-'.— Apruébase el Certificado' N9 1— 
Parcial, de la obra “Estación! Sanitaria de Mo 
linos”, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista Juan 
José Esteban, por la suma de $ 56.982.46) m|n..

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
Generad, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia .la suma de $ 56.982.46 m|n. (Cincuenta 
y Sais. Mil Novecientos Ochenta y Dos Pesos 
con 46/1'00 Moneda Nacional), para que, con 
cargo- de rendir -cuenta, haga efectivo a! su be 
neficiario el importe del certificado aprobado 
por. el artículo anterior; con imputación al- Ane 
xo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— Sub 
título B— Rubro Funcional I— Parcial 2—del 
■Plan de Obras Públicas atendido con -fondos 
nacionales de ayuda federaL- del Presupuesto 
vigente para el ejercicio 1'957.

Art. 39 — En ocasión de hacerse efectivo el 
impórte que se dispone liquidar precedentemen 
te, .Contaduría General de la Provincia por in 
termedio de su Tesorería General, retendrá la 
suma de $ 5.698.24 m|n. eni concepto dtel 10 -o|o 
de Ga-raitía de ©bra robre el certificado- de que



te.-trata, vr.’or éste .que será acreditado a la' 
- .lenta ‘ CuenUs Espaciales— Depósitos en Ga
rantía”, previa confección de la respectiva No 
ta de Ingreso.

Art. 49 ■— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RAMON J. A. VASQUEZ / 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

. Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Decreto Nc 12831 E.
Salta, Enero 30 de 1958. '
Expediente N" 339|58.
—VISTO este 'expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago del Certificado N9 1— Adi 
cionai, de la -obra “Pabellón Maternal Teresa 
Orus de Lardies”, emitido a favor del contratis 
ta -N. Marcelo Soto, por la siuma de $ 28.231,69 
moneda nacional;

—Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral.
El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:
Art. .1?.— Apruébase el Certificado N1-’ .1— 

Adicional, -de la obra ‘Tabelión Maternal Tere 
sa Qrus de Lardies”, emitido por Dirección de 
Arquitectura de -la Provincia a favor del con 
tratista N. Marcelo Soto, por la suma de § 
28.231.69 m|n.>

Art. 2“.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de ,1a Pro 
vincia la suma de S 28.231.69 m|n. (Veintiocho 
mil doscientos treinta y un; pesos con 69|100 mo 
neda nacional),, para que, con cargo de rendir 
cuenta, haga efectivo a su beneficiario el impor 
te del certificado aprobado por el articulo ante 
rior; con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I— Titulo 4— Subtítulo A— Rubro 
funcioanl I— Parcial 8— del Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos nacionales de ayu 
da federal1— del Presupuesto vigente para el 

.¡ejercicio año 1957.
Art. 3?.— Contaduría General de la Provin 

cíai por intermedio dé su Tesorería General, en 
oportunidad de la -liquidación precedente, re
tendrá la suma dfe $ 2.823..É7 m|n. en concep 
to del 110% de Garantía de -Obija sobre el cer
tificado Ide que se trata, valor éste que será 
acreditado a la cuenta! “Cuentas Especiales— 
Depósitos en Garantía”, previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso..

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

vincit Ja suma de $ 11.215.26 m|n. (Once mil 
doseiertos quince pesos con 2'6|100 ¡non. da na
cional), para que, con cargo de rendir cuenta 
haga efectivo a sus beneficiarios el sueldo 
anual complementario en la proporción consig 
nada 'en las planillas que se -aprueban por el 
-artículo anterior; con imputación al Anexo C— 
Inc. I[I Otros Gastos—Principal a) 1—-Parcial De 
creto Ley -N9 348|56, del presupuesto — Ejer 
cío -1957 — Orden de. (pago N9 230.

Art. 3*.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho. -Subsecretaría de O. Públicas

OECRjETi
Salbi, í 

i, Expolie)
Vislb qViste

i Provincia 
Jcrtificax

> N9 12634---EJ
iiero 30 de 1938.
te N9 5289|á7.1
le Dirección de Arquitectura de ’la 
eleva para ¡su| 
o N9 8, de la I.

' DECRETO N9 12632—E.
Salta, Enercl 30 de 1958.
Expediente N" 323[58.
Visto este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva pata su 
aprobación y pago planillas de Sueldo Anual 
Complementario, por la suma de $ 11.215.26 
m|n. devengado por el personal afectado á- las 
tareas de remate público autorizado por Deere 
to—Ley 348[56;

Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apunábanse las planillas del Suel 
do Anual Complementario correspondiente al 
ptersonal afectado a las tareas de remate publi 
c.o autorizado por Decreto—Léy N9 34®|56, emi 
tidas por Dirección de Arquitectura de la pro 
■vincia, por la suma de $ 11.215.26 m|n.

■Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la Pro-

DECRETO N'-‘ 12633—JE.
Salta, Enero 30 de 1958.
Expediente N" Í86|58.
Visto este (expediente por el que Dirección de 

Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el certificado n" 1 Adicio 
nal de la obra ‘’lgl'esia- la Asunción -y Salón de 
Actos”— -Salta—Capital, emitido- ’a favor del 
contratista Roberto E. Pérez, por la suma de$ 
19.81'3.44 m|n.; ..
CONSIDERANDO:

Que este certificado corresponde a trabajos 
adicionales de veredas y cordón exterior, que 
le fueron '-encomendado mediante-Orden de Ser 
vicio N? 10; de fechas 15 y 30 ds Mayo, res 
pectivamehte;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral,
El- Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. I'-'.— Apruébase la) ordm de Servicio N9 10, 
de fephas 15 y 30 de Mayo de 1957, emitidas 
por Dirección de Arquitectura de .la Provincia 
a favor del contratista Roberto E. Pérez, en 
comendándole el traba)jo adicional de vereda y 
cordón exterior, de la obra “Iglesia la -Asun 
ción y salón de Actos” — Salta Capital,, de la 
que es adjudicatario.

Art. 21?__ Apruébase el Certificado N9 1—
Adicional correspondiente a los trabajos apto 
hados precedentemente, realizados en la obra 
“Iglesia La Asunción y Salón de Actos”— Sal 
ta—Capital, emitido por Dirección de Arquitec 
tora de la. Protónica a favor del contratista 
Roberto E. Pétoz, por la suma de $ 19.813.44 
m|n.

Art. 3’-' — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de Dirección de Arquitectura de la provin 
cia .la suma de $ 19.813.44 m|n. (Diecinueve 
mil ochocientos trece pesos con 44|100 mone 
da nacional), para que, con cargo de rendir 
cu’snta, haga efectivo- a su beneficiario el im 
porte del certificado aprobado por el artículo 
anterior; con imputación al Anexo H— In 
císo I— Capítulo IEC— Título 10— Subtitulo 
lúa— Rubro 'Funcional IH— parcial 5— del 
Plan de Obra's Públicas atendido con, fondos 
nacionales de ayuda federal, del presupuesto 
vigente para el ejercicio ¡1'357.

Art. 49 — Contaduría General de la Provin 
cia, por intermfedio de su Tesorería General, en 
oportunidad dé la liquidación precedente, reten 
¿Irá la suma de $. 1.981.34 en concepto del 10 
% de Garantía de Obra sobria el certificado de 
que se trata, valor éste que será acreditado a 
la cuenta “Cuentas Especiales— Depósitos en 
Garantía”, -previa confección de la respectiva 
Nota de ¡Ingreso.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ,

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefa de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

aprobación y pago el 
obiá “Dispensario '"Vías 
re->-io)fasfi, •’éniítiáo a'fá- 
.• y Margalef S. R. L., 

1)4.34 m|n.,
lo informado por Contaduría Gene

x't • o, ut? ka x-
feespá’fttoBias Hospital! Arenales'
ror dé .la 
jor 1W su 

Atento U i¡

empresa Solé 
la de $ 107;.€

Él Interventor Federal?!Int. en Ja Proy.de Salta
D E C R 18 T A:

— 2Ípru¿baéé el Certificado N? 8, de 
.spensario Vías Respiratorias Hospital-. 
emitido ¡poi¡ Dirección de Arquitecto , 
Piuvincia a> fí-vor de Ja empresa. So 
ga.ef S. Rt p-> por la súma de $ 
m|n. !'

— Con miei vención d'e Contaduría 
ior su Tesorería General, liquídese a 
Dirección dé Arquitectui’a de la Pro 
urna de $ ,1Ú7 ¡654,34 m|n. (Ciento sie 
setentas cincuenta y cuatro pesos con 
leda .nacional)!, para que, con cargo

afectivo a Sú bepéficia- 
¡cado aprobado por’ el 
¡puta.ción al Anexo ÍH— 

Título 4— Subtítulo A— 
¿airela! 3—'áél plan de 
| con fondos, especiases

Art||x.
a obla “1 

Arena lies” 
: a de
er y 

. 07.6¿‘
Ait. 

GenéiUl, : 
1 fflvoi ele 
■ 'lucia ¡la 
et mil se 

34[lOü]jmo 
de lendir leuunía, 'bagá ¿ 
: io ell imj orte del certifi 
i.rtículb anterior; con,im| 
: ncisd il— Capítulo I- ! m 
; tubr j | Fu ficlona-1 II- 
< )bras ¡Pú 
de origen 
la^é! ¡sjer

■Art. 39 I 
importe q 
anterior, > 
por inteii 
(i'á 1¿¡ su 
{ el i0i^> 1
c.p de queflse trata, valpr¡ 
c o a ha 
tos en 
I -ectivk

Art.
e en

les
¡la
EMa 
ílí

he

ilicas atendáfcj . ,_____
provincial—| Presupuesto vigente pa'- 
icio >1957. ?
— En ocasión
te se dispone , _ _ ____
Sontaduría éGbner-al de la Provincia 
ledio de su i Tesorería General, reten 
ma de $ 10.765.43 m|n. en concepto 
|L Ga'rantia de

I de hacerse efectivo el 
liquidar por el articifio

Í Eibra sobre el ctertifi^a
éste qué Será acredita 

euuiu Especiales— Depósi-,
antía”, prévia confección de la res

s

N;
Ú9 
el 1

JEs Gopi
PED¡RO 
efe dt Di

ia de -Ingreso. I
- Comuniqúese, publíquese, tnsérfe- 
.egistro Oficial y árchíves'e.

RAmJn J. a. VASQUEZ
!■ • - '

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

ANDRES. ARRANZ 
spacho Sub-ísec retaría de O. Públicas

'ecreto Nf 
Saltat E

12635 E. •: I
¡pera 30 de 1958.

I que a partir 'del l9 d'e Enero del co 
¡b ha entrado l 

lio General de 
.Lado -por Decía 
ibre de 1957 ,L y¡

XLiucxu. OU Utí 1900. r. 
Expedí,cate N9 366—Í9¿8. —vis-" 

í’MI'^3rl'i'entéj u- 
Hresupuesi 
1958, ápro 
efe Dí<|fem

—CONSIDERANDO
Que 

psrson 
I irecc: 

Por

be

ien vigencia, él huevo 
Gastos para el aSs 

fe Léy N9'735 del' 31

hace necesario adeciaar al mismo al
11-1 ene viene prestando servicios en la 
ón Provincial de Maneria;ón
¿10,

provincial de

Eljlntervenfc Federal ínt.
DEOBE, 

)i 
Confírmase c , ______ .... _

¡I año en cu¡rso, al .siguiente personal 
prestando servicios en la Dirección 
de Minería, con la asignación men-

JArt I9.- 
. dh eneré c 

que viene

-. en la Prov. de salta
TA: - •

con anterioriad' al l9

pfovinSal
le pina los respécti
;b dfe Gastos en vigencia: ’

al iquis
s|ipues|;|

¡vos cargos fija el Pre

aasq>NAb ADMINISTRATIVO 
TEQNIÍ OTECNIÍ

H ij. Mariano Esteban,,;Di 
ig. jóse I [. Torres, Jef^
r. Juph

. Jiorge ¡~
g_. Pérez |

Úg, Juan
encuentra. ™
dé suelde b; Ing. Químiij. 

Di’. Eduarc L —í— *
S:'. Héctor 
S 
s-
S:

. Dioli, Geólogo; 
i1. Dalud, Géólol

iréctor (Interventor) ; 
Departamento';

feo;
Químico;

¡o (suplente del titular que se 
licencia extraordinaria sin gocé 

o; jv-
spector;
aí Principal; ,

Fihpoüf, Ing.
Russo (suple) 
en J

Mo 1 
■ta. Irma 
:ta. Julia

b Biantura, ¡Id
H. Elias, Of-ícii
I. Guzmán, ' Oficial 49'; 
Morales, ¡Ofici; '
A. Gareca-, tp^icial 79;

iai 49

Prov.de
Proy.de


Sr. Carlos Com'sdera, Auxiliar 1’
PERSONAL DE SERVICIO:
Sr. Bernabé González, Oficial 79;
Sr. Benigno Lizánaga, Auxiliar 39.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el. Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O, Públicas 

■' DECRETO N’ .12636—E.
- SALTA, Enero 30 de 1958.
. Expte. NI» 352—58.

VISTO que Contaduría General de la Provin 
cia solicita la emisión de la correspondiente or 
den de disposición de fondos, conform'e a dispo 
siciones de la Ley de Contabilidad en vigor — 
.Decreto-Ley N- 705 de 1957, que mande pagar 
.a la Dirección Provincial de Minería el total 
■asignado en su presupuesto de gastos paral 1958 
en el ítem correspondiente a “Otros Gastos” a 
fin de poder suministrar los créditos a medida 
que las necesidades lo requieran;

•Por ello,

El Interventor Federal Int. d>e la Peía, de Salta 
DECRETA.-

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
rería General a la Dirección Provincial de Mi 
.nería, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 131.200.— m|n. (Ciento Trein 
ta y Un Mil Doscientos Pesos Moneda Nació 
nal), mediante libramientos! parciales que se for 
mularán -a medida de las necesidades, pafra a 
tender el pago de los conceptos del rubro “¡O 
tros Gastos”, con las imputaciones que s'e de 

.tallan en la Ley'de (Presupuesto y en la forma 
proporcional asignada en el mismo, a cada una 
de las partidas parciales vigentes para el Ejer 
cicio 1958, de acuerdo al siguiente detalle:
Anexo C, Inciso 9, Item 2 “Otros Gastos”:

Principal a) 1— ..................... $ 130.200.—
' ” b) 1— ....................... ” 1.000.—

Total ................... $ 131.200.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
. SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 12637—E.
SALTA, Enero 30 de .1958.
Expte. W 360—58.
VISTO qué Contaduría General de la Pro-vin 

cia solicita la emisión de la correspondiente 
orden de disposición de fondos, conforme a dis 

’ posiciones de la -Ley de Contabilidad -en vigor 
Decreto Ley N9 705 de 1957, que mande pagar 
a la Cárcel Penitenciaría el total asignado en 
su presupuesto de gastos para 1958, en el ítem 
correspondiente a “Otaos Gastos”, a fin de po 
der suministrar los créditos a medida que las 
necesidades lo requieran;

jPor ello, \
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

. General de la Provincia, pagúese por su Teso 
■rería General a la Cárcel- Penitenciaría, con 
cargo de oportuna rendicióin de cuentas, la su' 
ma! de $ 5.785.'OOO.— m|n. (Cinco Millones Seto 
cientos Ochenta y Cinco Mil. Pesos Moneda Na 
ciona-I), mediante libramientos parciales que se 
formulairán a medida de las necesidades, para 
atender el pago- de los conceptos del rubro “O 
tros Gastos”, con las imputaciones que se de 
tallan en la Ley de. presupuesto y en la forma 
proporcional asignada en el mismo a. cada una 

dé las.partidas parciales vigentes para el Ejer 
cicio 1958, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo D, Inciso. 3, Itdm 2,'“Otros Gastos”:

Principal a) 1— § 2,755.000.—
” b) 1— .................. ” 3.030.000.—

Total’...........  $ 5-,785.000.—

Art. 29.— Comuniqúese, pubiíquese, insérs. - 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr.. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 1-263S—E.
SALTA, Enero 30 de .1958.
Expía N9 361—58.
VISTO que Contaduría General de 'la Provin 

cia solicita la emisión de la correspondiente or 
don de disposición de fondos, conforme a dis 
pos ciones de la L'ey de Contabilidad en vigor 
Decreto—Ley N? 705 de 1957, que mande pagar 
a ia Boiicia de Salta el total asignado en su 
presupuesto de gastos para 1958 en 'el ítem co 
ircsporzliente a, “Otros Gastos”, a fin de poder 
suministrar los créditos a medida que las ne 
cesidades lo requieran; ,

Por ello,
El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por su Teso 
rería G.-n'eral a la Policía de 'Salta con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 7.280.000.— m|n. (Siete Millones Doscientos 
Ochenta Mil Pesos Moneda (Nacional), median 
te libramientos parciales que se. formularán a 
medida de las necesidades, para atender el pa 
go de tos conceptos del rubro ¡‘Otros Gastos”, 
con las imputaciones que se detallan en la Ley 
de presupuesto y en la forma proporcional asig 
nada en el mismo a cada una de las partidas 
parciales vigentes para el Ejercicio 1958, de a 
cuerdo al siguiente detalle:
Aj-’exo D, Inciso 2, Item 2, “Otros Gastos”:

Principal a) 1— .................. $ 6.530.000.—
b) 1— ..........  ” 750.000.—

'Total ................... $ 7.280.000.—

Art. 2V.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUE-Z
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
'■ SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 .12639—E.'
SALTA, Enero 30 de 1958.
Expte. N9 297—58.
VISTO que Contaduría Gewsral de 1a- provin 

cia solicita la emisión- dé la correspondiente or 
den de disposición de fondos," conforme lo esta 
b'ece la Ley d's Contabilidad en vigor Decréto- 
Lay N9 705 de 1957, que mande (pagar a la Re 
presentación Legal y Administrativa de la Pr-o 
vincia de Salta en la Capital Federal el total 
asignado en su presupuesto del gastos para 1958 
en el ítem correspondiente a ‘¡Otros Gastos”, a 
fin de poder suministrar los créditos a m'sdida 
que las necesidades lo requieran;

Por ello,
El Interventor Federal Int. de lia Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General da la Provincia, pagúese por su Teso 
rería General a favor dé. la Representación Le 

■ gal y Administrativa de la Provincia de Salta 
en la Capital! Federal,' con cargo dé- oportuna 
rendición de cuentas la suma de $ 72.390.— % 
(Setenta y Dos Mil Trescientos Noventa Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida de las ne 

cesidades, pala atender el. pago- de los conciep 
tós. dsl rubro “Otros Gastos”, con las imputa 
ciones que se detallan en| la Ley de Presupuesto 
y en la forma proporcional asignada en el mis 
mo a cada una de las partidaJs -parciales vigen 
tes para el Ejercicio 1958," de acuerdo al siguien 
te detalle: .
Anexo IB, Inciso 5, Item 2, “Otros Gastos”.

Principara) 1—  ....................$ 72.390.—

Total ......................... $ 72.390.—

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N9 12640—E.
SALTA, Enero 30 de .1958.
■Expte. N? 362—58.
VISTO que Contaduría -General de la Provin 

cia solicita la emisión ,de la correspondiente or 
din de disposición de' fondos, conforme a dis 
posiciones de la Ley de Contabilidad en vigor, 
Decreto-Ley N9 705 de 1957, que mande pagar 
al Organismo hiterpiovincial del Agua del No 
r.oeste Argentino, Comisión de Hidráulica y Co 
misión Provincial de la Vivienda, el total asig 
nado en su presupuesto de gastos para 1958 en 
el ítem correspondiente a “Otros Gastos”, a 
fin de poder suministrar los créditos a 'medida 
que las necesidades lo requieran;

Por ello,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la -provincia, .pagúese por su Teso 
rería General ál Organismo Interprovinciaí del 
Agua del Noroeste Argentino,' Comisión de Hi 
dráuiiea y -Comisión provincial de la Vivienda, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 150.000.— mjn. (Ciento Cincuenta, 
Mil- pesos Moneda Nacional), mediante libra 
intentos parciales que se formularán a medida 
de las necesidades, para atender el pago de los 
conceptos del'rubro “Otaos Gastos”, con las im 
putaeiones que se detallan 'en la Ley de Presu 
puesto y en la forma proporcional asignada .en 
el mismo al cada una de las. partidas parciales 
vigentes para el Ejercicio 1958, de acuérde al 
siguiente detalle:
(Anexa C, Inciso- 10, Item 2, “Otros Gastos”:

■Principal a) 2—  ................ $ 150.£00.—

Total ......................... $ 150.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ' 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? ,12641—E.
SALTA, Enero 30 de 1958.
Expte. N9 309—58.
VISTO que Contaduría General de la Provin 

cia so’icita la emisión de la correspondiente oí 
den !de disposición de fondos, conforme lo esta 
blec'e la Léy de Contabilidad’en vigor, Decreto- 
Ley N9 '705 de 1957, que mande pagar a la Cá 
mara de Senadores de la -Provincia el total asig 
nado en su presupuesto de gastos para 1958 en 
él ítem correspondiente, a “ptaos Gastos”, a fin 
de poder suministrar. los( créditos a medida que 
las necesidades lo requieran;

Por ello,
Ei Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención- de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por. su Teso 
retía Genteral a favor de la Cámara ¿de Senado 
res'de la Provincia,-con cargo de oportuna'ren 
dició-n de cuentas, la suma de $ 94.200.— (No



BOLETÍN OFICIAL ' SALTA, 11 DjE- FEBRERO DE 1858 PAG. 425
venta y Cuatro Mil Doscientos pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales . que 
se farmu.arán a medida de las necesidades, pa 
ra atender el pago de los conceptos del rubro • 
“Olios Gastos', con las imputaciones qur se 
detallan en la Ley do (Presupuesto y en la for 
ma proporcional asignada en el mismo a cada 
una fe las partidas parciales vigentes para- el 
¡Ejbreicto. 1958, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo A, Inciso 1, Item 2, “Otros Gastos”:

Pr.ncipal a) >1— ....................... $ 91.200.—
b) 1— ....................... ” 3.000.—

Total $ 94.200.—

Art. 29..-— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON _J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL jBLANCHE 

Es copia:.
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

róría General a favor de la Escuela Nocturna 
u- Estudios Ccma-ciales “Hipólito Irigoyen", 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 25.500.— m|n. (Veinticinco Mil Qui 
montos Pesos Moneda Nacional), mediante li 
bramientos parciales que se formularán a me 
dma de las nocesjla des, para atender el pago 
de los cmiceptos <lei rubro “Otros Gastos”, con 
las imputac.ones que se detallan en la Lsy de 
¡Presupuesto y en la forma proporcional asigna 
da en el m.smo a cada una de la-9 partidas par 
cíales vigentes para- el Ejercicio 1953, de acuer 
do al siguiente detalle:

Anexo “D”, Inciso 7, Item “Otros Gastos”:
Princ.pal a) 1— ....................... $ 21.500.—

” b) 1— ..................... ” AOQO.—

Totall $ 25.000.—

Art. S9 — Comuniqúese, publíquese, Insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

El Inte •ventor I e<

19 — P1Art.
General de1 la -«_ l-l-l

ideral Int. 'en 
DECRETA

la Prov. de Salta •

.via- intervención de Contaduría 
Provincia, págiese por su Teso 
la Escuela Pi1 ivincial de Bellas 

'Tomás (iabrera”, con c argo de oportuna z* 1 n fíw w » /T« A nzi w si

3-erieral i
1i

rería
Artes _____
itehdlción db c 
m|n. (Treinta 
sos Moneda 
parciales qt 
necesi 
ceptos 
,putaci 
pueste

iades 
del

DECRETO N9 12642—E.
SALTA, Enero 30 de .1958.

• Expte. N.9 308—58.
VISTO que Contaduría General de la Provin 

cia solicita la emisión da ’a correspondiente oí 
■den de disposición de fondos, conforme lo es 
■tablecido por la Ley de Contabilidad en vigor 
Decreto-Ley N9 705 de 1957, que mande pagar 
a la Cámara de Diputados de la Provincia el 
total asignado en su presupuesto de gastos pa 
ra 1958 en el ítem correspondiente a “Otros 
Gastos”, a fin- de poder suministrar los crédi 
tos a medida, qfe las necesidades 10 requieran;

Por 'ello;
El Interventor Federal Int. én la Prov. de Salta 

DECRETA:
Ait. 19 — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia pagúese por su Teso 
rería General a favor de la Cámara de Diputa 
dos de la Provincia, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 156.000.— m|n. 
(Ciento Cincuenta y Seis Mil Pesos Moneda Na 
clona!:), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida de las necesidades, para 
atender el pago de los conceptos del rubro “O 
tros Gastos”, con las imputaciones que se de 
(tallan ten la Ley de Presupuesto, y .'en la forma 
proporcional asignada en el mismo a cada mía 
de las partidas parciales vigentes para el E.jer 
cicio 1958, de acuerdo al siguiente detalle: , 
Anexo A, Inciso 2, Item 2, “Otros Gastos”: 
' Principal a) .1— .................... $ 142.000.—

” b) 1— ................... ’’ 14.000.—

Dr.
Es Copia: 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 12644—E. .
SALTA, Enero 30 de 1958.
Expte. N? 373—58.
VISTO que Contaduría General de la Pi'ovin 

cia solicita la emisión de la correspondiente or 
d'an de- disposición de fondos, conforme a dispo 
sicionles de la Ley de Contabilidad en vigor, De 
creto Ley N° '705|57, que mande pagar a la Escue 
la Superior de Ciencias Económica^, el total a 
signado ten su presupuesto de gastos para 1958 
en el ítem correspondiente a “Otros Gastos”, a 
fin de poder suministrar los créditos a medida 
que .las necesidades lo requieran;

[Por 'ello, ,

El Interventor Federal Int. an la Pela de Salta 
DECRETA:

Total . ■ .. $ 156.000.—

Art. 29 ■“ Comuniqúese, publíquese, insértese ’ 
pn el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 12643—E.
SALTA, Enero 30 de .1958.
Expte. N9 376—1958.
VISTO que Ccmtaduría General de la Provin 

cía solicita la emisión da la correspondiente or 
den dé disposición de fondos, conforme lo es 
tablees la Ley de Contabilidad én vigor, Decra 
toLey N9 705 de 1957, qtiei inúnde pagar á la 
Eseutela Nocturna de Estudios Coihérciátes “Hi 
pó'.ito írigeyen”, el totaJi as;gnadt> eh SU pre 
Supuesto de gastos para 1958 en. él ítem córfés 
por.d’ente a "Otros Gastos”, & fin fe poder su 
¡Ministrar los créditos a medida qui las iiécési 
¿ades lo réqüíai'an;

Por ello,

intervenios Federal ínr. de ¡a Peía, de Salía 
DECRETA:

Ari. i? — Previa intervención de Contaduría 
feejtorgl d? ¡a provincia, jiágüesél por su Teso

lentas, la suma de $ 38.150.— 
•Ocho Mil (Diento Cincuenta Pe 
liona!), mediajite libramientos 

e í i formularan.
:a atender ¡el
o “Otros tías tos”, con las im 
se detallan fenl la Ley dfe presu 
forma proporcional asignada en

Ni

pa 
. rub 

mes que 
y enllaj

ato Cincuenta Pe

a medida de las 
■pago de los. con

el mismo a |ca< a una de las partidas parciales 
. vigentes parta Ejercicio: Ü958, de acuerdo al 

siguiente deti ”;all
Anexo 

¡Prir

Art.
se en

Art. 19 — previa intervención d’e Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
rería General a 1a- Escuela Superior de Ciencias 
Económicas, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de 890.930, m|n. (Noventa 
mil novecientos pesos moheda nacional), me ' 
■diante libramientos pa'rciales que se formula 

. rán a medida de las necesidades, para aten 
dar al pago de los conceptos del rubro “Otros 
Gastos”, con las imputaciones que se detallan 
en la Ley de Presupuesto y en la forma pro 
porcional asignada en el mismo a cada una de 
las partidas parciales vigentes para el Ejercicio 
1'358, de acuerdo al siguiente detalle:
Anexo D—. inciso 10— Item 2— “Otros Gastos” 

Princ'pal a) 1— .................... $ 40.600.—
Principal b) 1— ....................... ” 50.300.—

Total . $ 90.900.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMÓN J. a. VASQUEZ 
i». Roque Raúl blanohe

Es Óoplá:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe da Despachó del M.deE.F.yO. Públicas

D, lucís 
cipall 'a) 

l.b)

T01

•9, Item 2i‘.“-Qtros Gastos”:
— ...........i.. ... $ 24.150.-

14.000.—

al ,.

20 —I Ci 
el Registjh

.. $ 38.150

i<¡pnuníqusse, 'pt
•o .Oficial y: archívese.

RAMON J.
ROQUE

blíquese, insérte

A. VASQUEZ 
ÜL BLANCHE

Es (sopla ¡ !;
SANTIAGO ~~ — 

Jefe ce Despacio del’M. del
FELIX ALÓN SO HERRERO • • 

.F.y.o. EúblioSS

12646—E.DEC___ _  .. ____ _. ,
SAL TA, Ener > 30 de 19581
Expíe. N¿¡37'

RETO N

—58.
VISTO que C mtaduría Gen 
- icitá ja 'í nisión de la c 

i disposición de fondos ¿A .. T--
cía sol 
den d 
posicicnej (le !i
Decreit ‘ 
a la ¡Dirección 
.asígnalo .en|su 
en él 
a fin 
dida 4ue iqs n

Por

oLey N?

íteml coi 
de poder

ello, 11

El Interventor

eral de la Provin' 
irrespondi'ente or 

conforme á dis 
Ley de Copt^bilidad en vigor, 

705' fe l'Sóí, que mande pagar 
Provincial de Turismo el total ■ 
presupuesto;;de gasto para 1958 
espondiente'l a ‘ptros Gastos”, 

r. suministrar- 1 is créditos á' me 
i c'esidades lo- requieran;

federal Int." Se 
DECRETA

laPeía. de Salta;

Decretó N¡-'
SALTA, Enero 30 de 1958.
Expte. N’ 374=-58;
VISTO qile Contaduría Gehefai efe íá PfcViñ 

cia solicita la emisión de lá corriente orden de 
disposición de fondos, conforme a disposiciones 
da lá Ley de Contabilidad 'en vigor, Decréto'Ley 
N9 ’ÍCS de IÚ57,, que ñiande pagair i la ESouélá . 
Provincial de Bailas Artes “Tomás Cabrera” él 
total asignado en sd presupuesto db gástóS pá. 
ra 1958 én él itcih _ correspondiente á "Otros 
Gastos”,. a fin de pódér suministran lós créditos 
a ired'da que las necesidades lo requieran;

Por ello,

via 'intervehciiin de-'Contaduría ' ‘ 
Provincia, pág
la Dirección Provincial de Tu

;o de oportuna. —j- 
m a fe $ 915.5()0. -

Quinientos. Pesos Moneda Na-
.© libramferiioi parciales que.-se. 

¿hedida de iás necesidades, para; 
de tos concejtos del rubro “O

Art.
Gener 
reria 
rismo, 
cuentas, la. 
tos Q 
cional , ___
foiiñuarán
■atender el pagi de tos concejtos del rubro “O 
tros G astos’], ci n las imputaciones' que se deta 
Han en la L'ey de Presupuesto y en la forma 
proporcional' as gnada en ei! -mismo a cada .una . 
de las ’’’ ' ' '
cicio

. I’ — 
•ü de
Jante! al 

, con b:

■ Pi
la
I E 

bar 
sun 
[Milince [Mi 

i, mediar

partjihas
.958, de i

Anexo
■ Priri

D, I 
cipa!

>i

Art. 
se etr

lese por su Teso

rendición,, de. 
in|n./.(Novecien •

de Presupuesto y en la forma

a)
b)

O

parciales vigentes para el Ej'er 
merdo a-1 siguiente detalle.

i 6, Item 2,-“Otros Gastos”: .
i—
1—

tal.,

29.—j C rtnunfquess.i, p

$ 698.300. 
” 17.200.
” 200.000.

elRegisiro Oficial. $ archívese

,,, $ 916.000."-
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Es Copia: j 
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D~creto-Ley N’ 705 de 1957, que! mande pagar a 
la Escuela de Manualióades de Salta el total 
asignado en su presupuesto d'e gastos para 1958 
en el ítem correspondiente a “Otros Gastos”,- 
á fin de poder suministrar los créditos a medí 
da que las' necesidades ,1o requieran;

Por ello,

31 Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. !'■’ — Previa intervención, de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso 
iería Q.jneral a la Escuela dé Manualidades de 
Salta, con cargo de oportuna rendición de caen 
tas, la suma da $ 882.880.— m|n. (Ochocientos 
Ochenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramiento^ par 
ñateé que se formularán a medida de las nece 
sidades, para atender el pago de los conceptos 
del rubro “Otros Gastos”, con las imputaciones 
que se dettllan en la Ley de presupuesto y en 
la forma- proporcional asignada en el mismo a 
cada una de las partidas parciales vigentes pa 
ra el Ejercicio 1958, de acuerdo al siguiente de 
talle:
ójüexo D, Inciso 5, Item 2, “Otros Gastos":

Princ'pal a) 1— ..................... S 269.880.-
” b) 1— ............ ” 613.000.—

Total ..................... $ 882.880.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO ,HERRERO 

Jefe de p capacho del M. de E., F. y >O. Públicas

DECRETO N’ 12648—E.
SALTA, Enero 3'0 de 1958.
Expte. N’ 380—158.
VIST-o que Contaduría General de la Provin 

:ia solicita la emisión de la correspondiente or 
den de disposición de fondos, conforme a dis 
posiciones de la Ley de Contabilidad en vigor, 
Dscreto-Ley N’ 705 dr 1957, que mande pagar 
a la B.blioteea Provincial “Victorino de la Pía 
ja'" el total asignado en su presupuesto, de gas 
tos para 1953 en el ítem, correspondiente, a "ip 
tros Gastos”, a fin de poden suministrar los eré 
ditos a medida que .las necesidades lo requie 
tan;

Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 

DECRETA:

Art, ,1’ — Pi'evla intervención dé Contaduría 
General dfei la Provincia, páguese por su Tesore 
ría General a la Biblioteca Provincial “Victo 
riño da la Plaza”, con cargo de oportuna rén 
dieión de cuentas, la suma de $ 302 900.— m|n. 
(Trescientos Dos Mil Novecientos Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades, pa 
ra atender' el pago de los conceptos del rubro 
"Otros Gastos”, con las imputaciones que sé 
detaliao en la Ley de Presupuesto y en la for 
tria proporcional asignada en él mismo a cada 
una de las partidads parciales vigentes para el 
Ejercicio 1958, de acüerdo al siguiente detalle: 
Anexo D, Inciso 11, Item 2, “Oteos Gastos":

IPrlnc’pal a) 1—  ....... . $ 3'1,8(10.—
b) l— ............ . ” íl.lif.'O.-.

” c)l— ................. " gOÓ.COO,—

Total $ 302.900.—
— r.......... , /

Art, 2’ — Comuniqúese, publiquéis, insértese 
Se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VISQUES

ROQUE RAUL BLaNCHe
Ministro tle Asuntos Sociales y Salud Pública, 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe ele (Despacho, del M. de E., F. y Ó, Pübljcás

:• EDICTOS DE MINAS

N’ 1017 EDICTO- DE MINAS. Solicitud 
do- pean oo para- exploración y cateo de mine
rales de jjr.ine.a y segunda categoría,, en una zo 
lia de du.i m.1 hectáreas ubicada en el Depar
tamento,-de (Jafayate, presentada por el señor 
Toribio A. Zuieta y Juan Moisés Fio-res .en Ex
pediente número 2425—Z el día diecinueve de 
Febrero de 195'7 a lloras -nueve y treinta mi
nutos. — La Autoridad M.nera Provincial no- 
i fiea a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término día ¡Ley. — La zpna solicitada 
le describe en la- siguiente forma: “Se toma 
i'jmo punto de referencia el centro de una re 
presa natural existente en el lugar denomina- 
tío La Represa y se miden 2,0.10 metros al 
Norte para llegar al punto de partida desde el 
cuíu se miden 2.500 metros al Este, 4.000 me 
tros ai Sud, 5.000 metros al Oeste, 4.000 me
tros ai Norte y por último 2.500 metros al 
Este para Legar nuevamente al punto de par 
tida y cerrar el perímetao de la superficie so 
licitada. — Dentro de dicha zona se encuen- 

’tra registrada la mina “Aguada-de las Piedras 
Blancas", expediente ¡N’ 45—M, que el intere
sado debe respetar. — A lo quje se proveyó) 
Salta, Diciembre 19 de 1957. —Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con .o establecido por el artículo 25 
del Código de Minería. — .Notifíquese, repón 
gase y resérvese hasta su oportunidad. Outes.

De que se hace saber a sus efectos,
Salta, Febrero 6 de 1958,

ROBERTO A. -E8S LOS fflÓS
Secretario

e) 10 al 25|2|58

N’ 1015 — EDICTO:- Solicitud de petición de 
Mensura y Amojonamiento ’ de dos pertenen
cias dis la Mina denominada “Pueblo Viejo” en 
el Departamento de “Los Andes” presentada 
por el señor Fortunato Zerpa (hijo) en expe 
diente N’ 1958—Z. El día trece de Junio de 
1967, horas once y quince minutos la Autoridad 
Minera Provincial notifica a- los que se consi 
deren con algún derecho para que lo hagan va 
lar en forma y dentro del término de Ley 
(que sse ha |presenta!da el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos di
os así: SALTA, -13 da Junio de 1957.— 
Señor Juez de Minas, Prov. Salta; El que sus 
cribe: Fortunato Zerpa (Hijo) se dirige a V. 
S. para solicitar' la autorización correspondan 
te a. efectos de la Mensura y amojonamiento 
de dos pertenencias de la Mina de cuarzo au
rífero, -denominada “Pueblo Viejo” sita en el 
Departamento de'Los Andes, de la Provincia 
de Salta, Hxp, 1958, ubicada de acuerdo a la 
ilustración siguiente y de acuerdo al croquis 
adjunto. A partir d:,l Punto de'Referencia, mo 
jón N’ 8 de la Pertenencia N’ 3 dé la Mirla 
“Lagunita” con ún azimut de 260’ 47’ -40” y 
trescientos metros de distancia a la Labor Le 
gal (Boca Mina), desde la misma con azimut 
270’ 00’ CÓ” y distancia de! cien, metros al nuil 
to A y desde el mismo con azimut o’ oO’ 00" y 
tmsc'entos metros de distancia al punto B, 
desde el cuál con, a-Zimut de 90’ 00’ 00” y dos 
cientos metros al punto E y del mismo con 
azimut de 180’ 00’ 00” y tresetentos metros dé 
distancia al punto F desde el cual con azimut 
270’ 03’ 00” y cien metros a la Labor Legal, 
cerrando da esta manera la Pertenencia N’ -l 
■de se’s hectáreas encerrada en el polígono A. 
§. E. F. — Pertenencia N’ 2: partiendo del 
punto B con áziñiút 0’ 60’ 00" y trescientos 
metros de distancia al punto O desde el mis
mo cotí azimut de 00’ 00’ 00” y doscientos me
tros dé distancia llegamos al punto D, desde 
el cuál con azimut de 180’ 60’ 00” y trescien
tas métros de distancia al puhto E y don azi
mut de 270’ 00’ Có” y doscientos mis. al pUilto 
E cerrando de ésta íorina la Pérténeh^ 
cía de dciá ■ hectáreas antes -mencio
nada. Propongo cchio PeNto pára efectuar es 
ta operación al Ing.' Civil Waite-r Lerario. Sé 
rá justicia. Fortunato Zerpá Ch). Salta ’Debre 
4]57, Expte. 1958 — Z —. Publiquese la i?i'6

sente petición de mlensurá en el BOLETIN 
, OFICIAL, por tres veces en el término de 

quince días y fíjese cartel aviso en las? púer 
tas de la Secretaría (Art. 119 del Código 
de ’ Minería), llamando por quince días 
Art. 235 O. M.) a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones. — Fíjase la su 
ma de Cuarenta Mil Pesos Moneda Nacional 
(m$n. 40..009.—) el capital que el descubridor- 
deberá invertir en la .mina, en usinas, máqui 
liarlas y obras directamente conducentes al be 
neficio o explotación de la misma, dentro del 
término de cuatro (4) años a contar desde la 
feiha, Art. 6’, Ley N’ 10.273). — Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Outes. — Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Febrero 5 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS 
Secretario

e) 10, 21|2 y '4|3|58 :

N’ 1010 — SOLICITUD DE PERMISO PA-
■ RA CATEO DE' SUSTANCIAS DE PRIMERA 

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE Gral. GUEMES: PRESENTADO 
POR EL SEÑOR JUAN NABZ: ÜN EXPE
DIENTE N’ 2363 — EL DIA OCHO CE ENE
RO DE 1957 — HORAS SIETE Y TREINTA 
MINUTOS. La'La Autoridad M'nera Provin
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer un forma 

,y dentro del térm no- de Ley; que sp ha' pre
sentado el siguí, nte escrito con sus anotado»

• n s y proveídos dice así: se’ior Juez de Mi
nas, se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración y cateo en el expe-

■ diente presente, pa“a lo cual se ha t-.mado co 
mo punto de refer.ncla la confluencia de los 
Arroyos de Unch-mé y ,dal Tunal y se midieron 
4.000 metros al Oeste para llegar al punto de 
partida desde donde se miedieron 500 metros al 
Sud.4-761.90 al Cest , 4.200 metros al Norte, 
4.761,90 metros al Este,\ y por último 3.790 
metros al Sud, para cerrar el perímetro de la 
supi nicle solicitada. Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis lie Vs. 
1 y escrito de fs, 2 y según el p’ano de Regis 

tro Gráfico, la zona solicitada se encuentra 
libre de otros p dimentos mineros, no estan
do comprendida dentro de la roña de. Seguri
dad (Art. 1’ Decreto N’ 14.687146. En el li 
Lrc oorrespond.ente ha sido anotada esta so» 
licitud, bajo el número, de ord-n 29. Se acom 
pa cróqu’s concordante con la ubicación gto- 
fea efectuada. REGISTRO GRAFICO: mayo
li’1 de 1957. Héctor Hugo Elias, Juan Nazi', por 
su propio derecho, manifiesta conformidad 
con la ubicación gráf'ca efectuada. Salta, .in
lio 3,0 de -1957. Regístrese, publiquese en el Bo 
ktfn. Cf-elal, y fíjese cartel aviso en las pwr 
tas tte la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecid-o por el art. 26 del Código d.¡ Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese m las mis» 
mas hasta sú opórtúnidád.’ Outes. Lo que se 
hace saber a sus efectos. Salta. Febiero 6 de 
1958. ROBERTO A. de los RIOS, Sf-ciclarlo.

é) 7 al -24¡2|58

N’IOOB.—
Solicitud de permiso para cateo d.. sustancias 

de Primera y Segunda Categoría en e' T> parta 
mentó de Gral. C-üem s: p asentarte o r el se
ñor Juan Nazi1: en Expedente N’ 2.’ió3 — N— 
Grftl. Gtiemss: La Autoridad' Minera Provin» 
cial notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
ñ.ntro del término. de=Ley que ce ha presenta 
do el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dicte asi: Safht Juez d- Mnins: ña 
ha inscripto gráficamente lá zotia sonetada 
para exploración y cateo m el presénte esps 
diente, para lo cual se ha toiñado copio pun
to de referencia, la cotífliirncía dé ios Arfo- 
yes de Ünchimé y dél Tiinal y sé míd'érntl 
4.000 metros ál O.sté, 5.700 metros 111 iiofié, 
liará llegar ál punto “e partidn. do.--cle donde 
se midieron 3 ¡333 metros al O ste, 6 ü'i i me
tros el ¡Eíffirtft 8.338 jiteti'cS al y 41’



•T
para cer ar el i' •

:per£n..e solicitada. Según es-
t nio 6.099 mrtros al S'.?'
. . .«.etrq de la
tos datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Registro Gráfico, de la zona solici
tada se encuentran 700 has. aproximadamen
te en la provincia de Jujuy V en la provin
cia d i Salta, 1.300 Has. aproximadamente 
que se encuentran libre d~- otros pedimentos 
mineros, no -estando comprendida dentro de 
la Zona de Seguridad (Art. l?a— Decreto N- 
14.587|46. En el libro correspondiente ha sido 
anotada esta- solicitud bajo el ’.:úmc:\- de or
den 31. Se.acompaña croquií r-.i,- ordanio 
con la ubicación gráf.ca efec.ucda. Itog.st.ro 
Gráfico, mayo 10 de 1957. Héctor Hugo E'lnr- 
Juan Nazr, por su propio derecho, manifíi sta 
conformidad con la ubicación gráfica efectúa 
da. Salta, óu.io 30 de 1157. Regístrese, publí 
qu<.se en el Bo«¡etín Oficial y -fíjese caite! avi 
so en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art 25 cli.l 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase en 
la misma hasta su oportunidad. Cutes. Salta, 
Febrero 6 de 1958. — ROBERTO A. de los 
RIOS, Secretario.

e) 7 al 24)2)58

■ ■■ ero-- ren -.especto de dicha solicitud. ‘La 
Zcnrc solicitada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto 
de r.feréncia la -confluencia’de los arroyos Un 
chimé y del Tunal, y .-e midieron 4.000 me
tros al Oeste, y 5.700 metros al Norte para 
llegar' al punto de partida, desde donde se mi 
dieron: 3.333 metros al Este, 6.000 metros al 
Norte, 3.333 metros al Oeste y por último 
6.000 metros al Sud para- cerrar el perímetro 
de la sup¿rficie solicitada. Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano de 
Re .■ stro G áfico, la zona solicitada se emsuen 
tic IT. .c do clros ped’mentos mineros. A lo 
que se proveyó.— Salta, 'setiembre 17 de 1957. 
Regístrese, publíquese en -el Boletín Oficial y 
fílese cartel aviso en las puertas de la Secreta 
ría, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifí- 
quese, repóngase y resérvese en la misma has 
ta su oportunidad— Outes.

Lo que se hace' saber a sus efectos.
Salta, Febrero 6 de 1958.—- 
ROBERTO A. DE LOS RIOS.

i e) 7 al 24|2[58.—
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:nmto de 
la confluencia de lor arrojas Unete 
Tunal y se midieron 4 OJO metros 
y 500 metros al SUd. para negar ai 
partida, desde donde se midieron

N? 1003 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias d). Primera y Segunda Categoría 
ex? el Dpto de Gral. Güemes: presentada por 
el señor Ramón Nazr: <n Expediente N1-’ 2368 
Ni— El día nueve de 'enero de 1958. Horas On 
ce y Treinta Minutos: La Autoridad Mm.ni 
Provincial not’fica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley; que se 
ha presentado el siguiente esc'ito coa sus ano 
taciones y proveídos dice así', Señor Juez de 
Minas: Se ha inscripto gráficamente la zona 

. solicitada para cateo en el. pres.nte expedien
te, para lo cual se ha tomado rom- 
referencia 
mé y del

■ al Oeste,y 
punto dlu
4.000 metros al Sud, 5.0C0 metros al Oíste, 
4.000 metros al Norte, y por último 5.000 me 
tros al Este, para cerrar el perímetro dV. la 
superficie solicitada. Según estos datos que 
Son dados por rl interesado1 en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el plano de 
Registro Gráfico la zona solicitada se super 
pone en 1.600 hectáreas aproximadamente al 
cateo eexpediente -número 2362|C|57— resultando 
dentro de la Zona de Seguridad (Art. V’a-— 
por lo tanto una superficie aproximada de 400 
hectáreas, que no se encuentran comprendidas 
dentro -de la Zona de Seguridad (Art. lp a De 
creto 14587(46-). En leí libro correspondiente 
ha sido anotada esta solicitud bajo ei número 
de orden 33. Se acompaña croquis concordan 
te con la ubicación gráfica efectuada. REGIS 
TRO GRAFICO, mayo 10 dé 1957. Héctor Hu
go Elias. Juan Nazr por su . hermano Ramón 
Nazr, Manifiesta confoi midad con la ubica
ción dada por Registro- Gráfico. Juan Nazi'. — 
Salta, 17 de setiembre de 1957. Regístrese, publí 
quese en el Boletín Oficial, yi fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo' establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería-, Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad. Outes. — 
Salta, Febrero 6 de 1958. — ROBERTO A. de 
los RIOS, Secretario.

N» 1006 SOLICITUD DE PERMISO PARA- 
CATEO de sustancias de primera y segunda- ca 

• tegoría en el Departamento de Gral. Güemes. 
Presentada por el señor Ramón Nazr; en Exp. 
N1-’ 2364—N: el día ocho de Enero de 1957— ho 
ras siete y treinta minutos: La Autoridad Mi
nera Provincial, notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan va 
ler m forma y dentro del término de Ley; 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proW.iidos dice así: Señor 
Juez; Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para exploración y cateo en el pre 
sente expediente, para lo cual se ha tomado co 
mo punto do referencia, confluencia de los 
Arroyos de Unchimé y del Tunal, y se midie
ron 3.700 metros a1 Norte, para llegar al pun
to de partida, desde ddnde se midieron 1.000 
metros al este, 2.000 metros al Norte, 10.000 
metros al Oeste, 2.000 metros al • Sud, y por 
último 9.000 metros a,l Este para cerrar el pe 
rímelro de la superficie solicitada. Según da
tes que son dados por el interesado, en croquis 
de fs. 1, y escrito de ís. 2 y según el plano 
de Registro Gráfico, la zona solicitada se en
cuentra libre de otros pedimentos mineros, no 
estando comprendida dentro de la Zona de Se 
guridad (Art. l?|a Decreto N‘-J 14.587)46. En el 
libro correspondiente ha sido anotada esta so- 
lie5 tud, bajo el número de orden 30. Se acom 
paña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada. REGISTRO GRAFICO, ma 
yo 10 de 1957. Héctor Hugo E'ías. Juan Nazr, 
por su hermano Ramón Nazr, manifiesta- con
formidad con la ubicación • gráfica efectuada. 
Salta, 17 de setiembre -de 1957. Regístrese, pu
bliquen en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
av'so en las puertas de la Secretaria- <le confor 
midad con lo establecido por el artículo 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y re 
sérvese -en la misma hasta su oportunidad. Ou, 
tus. Lo que se hace saber a sus efectos. Salta. 
Febrero 6 de 1958. ROBERTO A. de los RIOS. 
Secretario.
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e) 7 al 24(2(58

N? 1007 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de. permiso de Cateo- de Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en el Departamento de 
General Güemes, presentada en el expediente 
N? 2366—N por el señor Vicente Nazr, el día 
Ccho de Enero de 1957 a horas Siete y Trein
ta Minutos. La Autoridad Minera Provincia! 
]•» hace saber por 'diez días, al efecto de que 
dentro de veinte días (contando inmediatamen 
te después de dichos diez días) comparezcan 
a deducirlo todos- los .que.r.e.on, algún .¡.derecho

e) 7 al 24(2(58

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 10261— “Ministerio de Comercio e Industria 
de la Nación.—■
“Administración 'del Norte — Licitación1 Públi 
ca N? 412|58.—

|Pior el término de 10 días a contali del día 11 
de Febrero del cts. año llámase a- Licitación 
Pública N° 41-2|58, para la contratación de la 
mano de obra "Construcción Unidades Sanita 
rías en Zona Industrial 'General •Mosconi”, cu 
ya apertura se efectuará él día 20 de Febrero 
de 1958 a las 11 horas, en lai Administración 
del ¡Norte (Oficina de Contratos), sita en Cam

Federal de Lunes a ' ‘ 
15 a 19.
— Delegado Regional 
le Comunicaciones
e) 23|1 al 12; 2 ¡58.

ÍCTOS CITATORIOS

138|55.— JUAN G. in- REF: Expté.
>. o. r. 116)2.-

.' ¡ION SIN ¡CARGO EN EL BOLE- 
< IAL.
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C INCUBSO DE PRCg5ESOR.ES

- ESCUELA SUPERIOR DE CIEN- 
___  _. GNOMICAS DE SALTA — LLAMA

DO A C JNCUKSO ÍMÍ PROFESORES 
Llámai a a Concurso |d!3 Profesores Titulares 

y Adjunl os para las siguientes materias, corres 
TtnndiRTit, s ai Ternm-7®) año de la Carrera de

N? 1022 
CIAS -E(

Lláma:

pónd-ient 
Conrado]
1. — Eco
2. — ©on
3. — ¡Mal
4. — r -

Écorfti 
Der £< 

[Eco
5.

s al Tercer (3
Público:’ !

nmía — 2? Cuso; 
abilidad Superior Costos; 
ímática Finan ñera y Actuarial;

IPer cho Público; c esde leí punto de vista 
'■""mómico 2? Curdo;

■dio Privado áesdfe el punto de vista 
lómico 1" Curbo;

Llainaip a Concurso
; materias;:siguiente ;

de Profesores para las

Itog.st.ro
PRCg5ESOR.ES


■Y
1. — Estadística Metodológica (2? Año) — Pío

fesor Adjunto; ■
2. —- Jefe de Trabajos .. Prácticos (3? Año) — 

. Profesor Titular; ’
La presentación a Concurso de Anteceden

tes, '-deberá 'hacerse . adjuntando los siguientes 
documentos:
a) Solicitud en papel, simple dirigida a-1 señor 

Decano, en la que deberá especificarse: 
Nombre y Apellido; Matrícula Individual; 
Distrito Militar; Lugar y Fecha de Naci
miento; Cátedra por ,1a que opta;

b) ¿Título que posee; debiendo presentad diplo 
- ma o copia fotográfica del mismo;

c) Antecedentes docentes, Universitarios o de 
Enseñanza Secundaria;

d) Asignaturas-dictadas;
e) Forma en que obtuvo los cargos (Concur- 
. -so, Designación Directa, etc.);
f) Tiempo que -permaneció en las mismas y 

causa de cesación;
g) Antecedentes científicos; publicaciones; tra 

bajos o notas; acompañando copia de los 
mismos o lugar y fecha de publicación;

h) Otros antecedentes relacionados, con - su 
actuación científica o -docente.

Los aspirantes deberán dirigirse a la Secre
taría de la Escuela — Ituzaingó 129 — en el 
horario de 19 a 22 hs., de lunes a viernes.

La aceptación de solicitudes y antecedentes 
vencerá indefectiblemente el día 21 de Febre 
ro de 1958.

OTILIO LUCCARDI 
Dec&no

GUSTAVO E. WIERNA
Secretario

é) 110 al 14]2|58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N» 1020 — EDICTO SUCESORIO

El Juez de Primera Instancia, Primera No 
urinación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Don 
Héctor Victoriano Chiostri para que hagan va 
ler. sus derechos. — Secretaría, Salta, 8 de Oe 
tubre de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE
Secretario

e) 10)2 al 25)3)58.

N9 1019 — ADOLIJO D. TORINO, Juez de I» 
Instancia y 39 Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de Ricardo López. Habilítase la fe 
ría del mes de Enero de 1958 para publicación 
de edictos.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRíONDO

Secretario
e) 10)2 al 25)3)58.

N9 1.000 EDICTO: El señor Juez de Quinta 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a acreedores y herederos de 
Nicanor López,

Secretaría, Diciembre de 1957.
Santiago Flor! — Secretarte

e) 5)2 al 20|3|58.

N? 992 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial 3?- Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores dr Biornbab, María Julia Ló
pez de. Habilitada feria Enero- próximo.

Salta, Diciembre 31 de 1957.
Agustín Escalada Yjiondo — Secretario.

e) 31|1 al 1*7)3)58

(N9 991 — EDICTO: E.1 Sr. Juez de 1* Instan
cia 49 Nom. Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Juan Francisco Aguirre, ■ para que eomparez- 

can'a hacer valer sus derechos. Habilítase la 
feria .del próximo mes de<Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
e) 31¡1 al 17,3.58

N9 988 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 1* Ins
tancia 1?; Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el término de treinta días a herede-' 
ros y acreedores del causante- CARLOS FRAN
CISCO VERA, con apercibimiento de ley para 
que hagan va.er sus derechos, en el juicio su
cesorio que te tramita en dicho Juzgado. Pu- 
blicacion.s en el Foro Salterio y EOIotín Ofi
cial, con habilitación de la feria de enero. Lo 
que el suscrito Secrtario hace saber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3.0|l ál 14)3)57

N9 987 — El Dr. Vicente Solá, Juez de 1» Ins
tancia 1* Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita por el térmjio de treinta días a herede
ros y acreedores de la causante ANGELA 
PINEDA de DORIA, con apercibimiento de ley 
para que hagan valer su.: derechos, en e¡ p¡:> 
cío sucesorio que so tramita en dicho Juzgado 
Pi'bá aciones en ei Foro SALTEÑÓ y BOLE
TIN OFICIAL, con habilitación de la feria de 
enero. Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30)1 a-1 14|3|58

’?-• SLO.— El Sr. Juez du Primera, Instancia Ter 
c-ra Nnminac'ón en lo C.’V'l y Comercial c'ti 
y emplaza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilítase 1a- Feria del mes 
de enero para ia publicación de edictos.— 
SALTA. 30 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE
TARIO.

e) 29)1 al 13)3)58.

Ní 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y O., cita 
y emplaza por trchita- dífes a- herederos y- aeree 
dotes da Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí
tase ti fer'ado de enero para publicación de 
edictos.
SAlíTA, 31 de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SECRE 
TARTO.

e) 29)1 al 13|3|58.

N9 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de .2» No 
miración, cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena de 
Fe:alta.— Habilítase la feria de Enero.

SALTA. Diciembre 31 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 16|1 al 28) 2 |58.

N9 910 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda ‘Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores de LUCIO 
S. SERRANO. Habilítase la Feria oe ano 1953.

SALTA, Enero de 1958.
Aníbal Urribarri. — Secretario

e) 14|1 al 2612158

N9 937 — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial Primera Instancia y Cuarta Nominación 
de la Provincia, cita por treinta días a herede
ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sich, de Alvarado.

Habilitada la Feria de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 4957.

■ , Dr. S. ERNESTO ‘YAZLLE 
Secretario

e) 13)1 al 25)211958.

N9 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Vetter 
por el término de treinta días. — Habilítase fe
ria de Enero para la publicación edictos. 

Salta, Diciembre >31 de 1957. ■

SANTIAGO S. FIORI
' Secretario

e) 13)1 al 25| 2 |5B.

N9 926 EDICTOS: E.t Señor Juez en lo Ci
vil y Comercial cita- por treinta días a here
deros y acreedores de Julio Vargas". Habilíta
se la feria del' mes de Enero de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano secretarlo. » 
e; 1U¡1 al 24, 2 |58.

N9 920 SUCESORIO- El Juez de 49 Nomina
ción Civil y Comercial de la- Provincia, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Guillermo Capellán.— Habilitase 
la feria de Enero para la publicación de edic
tos.

SALTA, de diciembre de 1957.
Santiago Flor.. Secretario

e) 9|1 al 21|2|58.

N° 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Sigunda Nominación -n 
1 i Civil y Comercial, cita y emplaza por ítem, 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
cedonio Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Anir-al Urn 
barrí—Secretario.

ej 7|1 al 19, 2 ¡58.

N9 907 — EDICTO.
El señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor' 
nejo. ^Edictos en “Foro Sa-lteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31 dé Diciembre de 1957.
e) 3)1 al 14)2)58.

N9 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
de Primera ^Instwnci'a, Segunda- Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de doña ANA LEONOR CHAVEZ 
Hábilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 1957.

Aníbal urribarri — Escribano Secretario
e) 3)1 al 14¡ 2 i58. •

N9 901 — El Juez de l9 Instancia y 2* Nomi
nación cita por treinta días a todos los herede
ros y acreedores de Martín Bisdorff, para que 
se presenten haier valer sus derechos. — Se 
encuentra habilitada la feria del mes de Enero 
próximo. , !

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 2)1 al 13)2 |58.

N9 900 — SUCESORIO: — Ei Juez de Prime
ra Instancia Tercera. Nominación Civil y Co
mercial Dr. Adolfo D. Tormo cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Abraham, Abram o Abran Salomón. •— Se ha
bilita la próxima feria judicial de Enero |50 
para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 27 de 1957..
SANTIAGO FIORI

Secretario
e) 2)1 al 13)2)58.

N9 897 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de l9 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2» Nomina
ción. cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Guillermo Salva, 
Petronila Alvarado de Salva, Antonio Padilla 
y .Cayetana- Alvarado de Padilla. Habilítase la 
feria.

Salta, Diciembre 26|957.
'ANIBAL URRIBARRI

- Escribano Secretario
e) 2|j al 1312'158

N9 895 — EDICTO: el Juez de Tercera'Nomi
nación. Civil -cita y emplaza por treinta dias a 
herederos--y acreedores del Dr. Juan Antonio



gAÍ$Á, ü b® i§SS

Urrestarazu. Con habí ilación de la feria Su 
tl.iero. — S1U1.1, 27 de Diciembre uj 1957.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una palabra testada; no vale E|líneas: Terce
ra Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

' e) 2)1. al 13)2)58

Santiago'Fíurí — Secretar:-
e) 30112,17 a. 11,¿£.T

N9 894 — SUCESORIO:
El señor Juez de Instancia en lo Civil y 

Comercial,. 39 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a ¡herederos y acr edores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de Ja feria de 
enero. Salta, 16 de diciembre de ’957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación a la feria de Enero.

e) 2|1 al 13)2)58.

’ 881 _,i Ju~¿ c___era Nominación Civil
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores 'de Sixta Firm.: de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enere para la publicación 
de edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

ej 30)12)57 al U|2|53.

REMANES JUDICIALES

3017| 
oena 
Comis: 
Puhlic ¡ 
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ralico.-í-
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¡recio de vent., 
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¡gente. . [
C. TARTALOS

remate el 35% como 
y a cuenta de. mismo 
cargo del comprador, 
en Boletín Oficial y -

Martiliero Pú-

e) 0)2 al 21)3)58

N? [964 JUDICIAL';.
POR: ; USTO C. FIGUEROA CORNEJO

JUDICIALi

■ m

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de 1? In0 

tancia 3?- Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y ’empiaza por el término de 30 días a. he- > 
rederos y acreedores de Doña Justa Robles d-’ 
Ruiloba. Con hab’litación de la. feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo. Secretario.
E| líneas: cou habilitación a la feria de Enero.

Vale.
e.) 2)1 al 13)2)58.

- N9 892 — Sucesorio. — El señor Juez de 
2* Nominación C. y O. cita y emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores de don 
Antonio Vila para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1258. Salta, 
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

e) 31)12)57 al 12)2)58.

N? 1025 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL MESAS Y SILLAS — SIN BASE

El día 13 de febrero de '1958, a las 11 horas 
en el Hotel Signorelli, 20 de febrero 118 de la 
Ciudad de Metan, ¡remataré SIN BASE lo si- 
gui.nte:, 59 mesas tipo, confitería y! 200 sillas de 
madera, lo que s'e encuentra en poder del de 
positario judicial Sr. José Tobías,' domiciliado 
en Metán, donde pueden verse.— En el acto 
el comprador abonará el 40% como seña y a 
cuenta de la compra.—• Ordena el Sr. Juez de 
Paz Letrado, Secretaria 2 en autos: Ejecutivo 
José Tobías vs. Pedro Manuel ViUanueva — E 
dictos por 3 días en el Boletín Oficial y El Ití 
transigente. Comisión' de arancel a cargo del 
comprador.—

e) 11 al 13)2)58

dos te:
10.9¿0 

ión tibie
1 
ci
Lo so'

N9 891 — SUCESORIO; El señor juez de 3" 
Nominación C. y O. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza* ñor treinta nía: 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del mes da Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31)12)57 al 12)2)58.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de 1» Instancia 3’ Ncm. en io C. y O. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de doña 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
oías, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1058. Secretaria, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Sacíela 
rio.

e) 31112:57 al 12J2I5B.

N9 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1* Nominación C. y G. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Rafaél 
Domingo Parrella, para que Se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria- del mes de Enero de 1958. Salta, Di-, 
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31)1'2)57 al 12j2¡58.

N9 886 SUCESORIO: El juez de 3» Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de I Janes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase Ja Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30|12¡57 al Íli2i57.

N" 1023 — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL.— Finca San Felipe o San Nicalás 
BASE $ 412.500.—. Superficie 164 hectáreas, 94 
áreas, 89 mts.2 — Ubicada en Chicoana.—

El 7, de abril p. a las >17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por orden del señor, Juez de Prime 
ra Instancia Quinta Nominación en juicio EJE 
CUCION HIPOTECARIA ERNESTO T. BE— 
OKER VS. NORMANDO ZUSIGA con la base 
de cuatrocientos doce mil quinientos pesos ven 
deré la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en 'el Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesen 
ta y cuatro hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
ochenta y nuevte metros cuadrados y cuarenta y 
siete decímetros, comprendida dentro de los si 
guientes límites generales: Norte, con. propie 
dad de don Ignacio Guanuco y Ambrosia C. de 
Gíuaiiuco, La Isla de Suc-. Alberto Colina y Río 
Bulares; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Campo Alegre de Natalia y Marcelino Gutte 
rrez; Este finca Santa Rita de Luis D’Ándrea 
y Oeste prqpiedad de Pedro Guanuco, Ambro 
sia de Guanuco, camino del Santa Rosa al Pe 
dregaj y propiedades Campo Alegre y La Isla.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comí 
sión de aranefei a cargo del comprador.—

Intransigente y Boletín Oficial.
11|2 al 26|3|58

N9 882 El Juez de Tercera Nominación ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos v 
acreedores de Smiona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re pora la publicación dé edictos. 1

Salta, 24 de Diciembre de-1957. ,

N9 1005 — Por Miguel C. Tórtolos — Judicial 
Dos lotes en la ciudad de Tartagal

El día Lunes 24 de Marzo de 1958, a las 18 
horas, en mi escritorio calle Santiago del Es 
tero N9 418 de esta ciudad, remataré con la 
base que en particular se d.termina: equiva 
lente a las dos terceras partes d- •& valuación 
fiscal de la mitad indivisa, los siguientes in 
muebles que á continuación se describen, ubi 
cados en la localidad de Tartagal. dep.. San 
Martín de esta Provincia. La mitad indivisa 
del lote 17 manzana 4; Partida mlnv.ro 1109. 
Título, folio 24, asiento 1 y 4 del ’íbro 1— de 
R. I. de Oran. BASE $ 7.733.32 M)N. La mi 
tad indivisa del lote 5 manzana 51. Partida 
número 2890. Títulos, folio 187, asá nto 1 y 
2 del libro 10 de R. I. de Oran. BASE $ 5.466.66 
M|N. Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia 
<n lo Civil y Comercial 39 Nominación, Juicio 
Ord. Alimento y L’tis Expensas, Rivero, Lucía 
Vargas de vs. Rivero Agustín, Exped'ente N‘J
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e) 21)1 al 5)3)58.
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Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en ei Intransigente.

‘ Seña 30% Comisión c/eomprador. — Con hab-- i 
litación de feria.

Juicio.- “Ejec. Viñedos y Bodegas .1. Orilla 
Ltda. S. A. c| Roncagiia, “ Humberto.— Expte. 
N9 ,974|56”.

Juzgado: 1® Instancia C. C. .5* Nominación
SALTA, Diciembre 31 de 1957.

CONDOMINOS

Gil Beguiristeín
Juan José Segundo
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez 

el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
la compra y el saldo una vez aprobado el mis
mo, por el sc-ñor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de D Instancia C. y C. 49 Nomina 
ción en Juicio: Ordinario — Cobro Pesos — 
“DAgostino Arístides y Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos

Siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 236, Asientos 
327 ; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro C, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No ti'.nen. El inmueble lleva Catastro N'-' 
40 del citado Dpto. y si sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 anas y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
por 30 días en diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3 días en El Intransigente, con 
Habilitación de Feria. Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3)1 al 14J2|5'8.

CITACIONES A JUICIO

N9 917 — EDICip: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y "Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo N9 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y;o Francisca Zerpa di
santos y|o quienes se consideren con títulos 
mlejores al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Bolelin 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre dé 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20¡2|58.

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 1014 — DISOLUCION DE SOCIEDAD— 
En cumplimiento a las disposiciones de la 

Ley 11.645 se hace saber que los Sres Guido 
Fanzago y Demóíilo Martínez han cedido sus 
cuotas de capital al Sr. Florencio Sánchez en

Aristóbulo Carral"— Martiliero? Público. 
: , e) 7|1 al 19)2 2158.

i'— - — . — — - — - —
Y

N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE ‘-FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19. en 
mi escritorio -de-Avda. Sarmiento N“ 548,- Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con. BASES equiva
lentes a Jas dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que se dejan determinadas, a los 
siguientes condominos:

PROPORCION EN 
CONDOMINIO

1/2 de 1/10 de ia 1/íl paite
1/3 de 1/10 de la 1/11 parte
1/3 de 1/10 de la .1/11 parte

6% de una 1/11 parte
40% de una 1/11 parte
80% de una 1/11 parte

BASE P/REMATE
2/3 DE AVALUAC.

$ 2.120.30
’’ 1.413.52
” 1.413.52
” 2.544.36
” 16.962.42
” 38.924.84

la firma “Sánchez, Martínez y Cía. S. R. L." 
con- domicilio en J. I. Sierra 33z de la Ciudad 
de Metán, tomando el Sr. Florencio Sánchez a 
tu cano el activo y pjs’vo de Ja sociedad ex
tinguida. Operaciones. E.van Cauwlaert Asirá 
da — Contador Público Nacional — Alvarado 
569 — Salta.

O) 7 al 13|2|58

TRANSFERENCIAS DE ACCIONES:

N9 1021 — Los que suscriben Humberto Co 
nado, y Roberto Ernesto Sodero, ambos argén 
tinos, casados ¡en primeras nupcias, domiciliados 
en esta ciudad, el l9 en caite Alvarado N9 665 
y el 2? en calle J. B. Alverdi 285, comercian 
tes, mayores de edad, como socios de Roberto 
Sodero y Cía. Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada, integrada por los -nombrados y por los 
señores Juan Antonio Urrestarazu ■ Bizarro 
y Alberto Clemente Fernández, constituida en 
contrato privado de fecha agosto 12 de 1957, 
inscripta e¡n el Registro Público de Comercio 
de la Pcia. a folio 252, asiento 3704 del libro 
27 de Contratos Sociales, acuerdan ló siguíes 
te: l9) El Sr. Humberto Corrido como titular 
dé veinte cuotas de mil pesos c/u. del capital 
de la mencionada! sociedad, cede y transfiere, 
Ja totalidad de las mismas debidamente inte 
gradas a favor del otro socio señor Roberto 
Ernesto Sodero; comprendiendo la cesión la 

totalidad, de los derechos y acciones que al Sr. 
Conrado le corresponden en la sociedad de re 
ferencia por utilidades, reservas y todo otro 
concepto sin limitación, reserva ni restricción 
alguna de ninguna naturaleza. — 29) La cesión 
de la totalidad de las cuotas de capital y de 
Ja totalidad de los derechos y acciones, confor
me se refiere en la cláusula precedente, se rea 
liza por la suma- de Treinta' mil pesos nacíona 
les ,1a que el cedente declara ya haber recibido 
del cesionario, por lo que le otorga, mediante 
este instrumento recibo y carta de pago, subro 
gándolo en la totalidad de los derechos y BC 
ciones cedidos.
39) El Sr. Corrado declara al retirarse de la 
sociedad, no restarte en la misma ni contra 
ella crédito ni derechos .algunos de ninguna 
naturaleza, y que si algunos .pudiera correspon 
derle, hace expresa y absoluta renuncia de ellos.

De -conformidad, sfe firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo ¡efecto, en la 
ciudad de Salta, a siete de Fetírero de mil no 
vecientos cincuenta y ocho.

Certificó qule las firmas que preceden son au 
ténticas de los Señores Roberto Ernesto Sodero 
y Humberto Ganado. Salta Febrero siete de 

1958., ...............
Elida Goñzáted de Morales Miy.'

e). 10 a-1 14|2|68

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N9 1018 — A los efectos legales notifícase a 
tos interesados qule el señor Arcángel: Ferrare 
si transferirá a Humberto Bambozzi y Nello 
Coladella', el activo- y el pasivo Comercial de 
la Despensa MARISA, ubicada en calle Balear 
ce N9 208, de esta ciudad. Las oposiciones de 
harán realizarse en el Estudio de calle Mitre 
55, ler. Piso, Ese. 17, de esta ciudad, en donde 
las partes fijan sus domicilios ál efecto.

Salta, Febrero 6 de 1958.
ARCANGEL- FERRARESI

e) 10 al 12)2)58.

N9 .1.002 AVISO COMERCIAL
En cumplimento a lo dispuesto por Ja Ley 

11.867, anúnciase por el término legal que don 
Bartolomé Miunar, domiciliado en San Loren 
zj, vende a don Aronne Setti, domiciliado en 
la calle Córdoba 797, ei negocio de bar y pa 
Trillada “Don Bartolo”} ubicado en la salle 
Córdoba 797. Las reclamaciones deben efectuar 
se dentro del término de Ley, en el estudio 
;de la caite 20 de Febrero 142. El comprador 
no se responsabiliza per deudas existentes. 
Vendedor y comprador hacen, saber. Bartolo
mé Munar — Aronne Setti.

e) 5 al 11¡2¡S8

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N? 1028 — TIRO FEDERAL ARGENTINO
ROSARIO DE LA FRONTERA
El Tiro Federal Argentino de Rosario de la 

Frontera cita a Asamblea General a fin de ha 
cer conocer estado actual de la Institución y, 
renovación total de sus autoridades, haciendo 
notar que como se trata de la tercera cite 
ción la Asamblea se realizará con el número 

de asociados que hayan presentes hasta'las 
19,-30 horas del día 7 de febrero de 1958.— 

Secretas» Presidente
% e) ,1-1|2|58

, .... r ...I i ... ..........  ■ ............ *
N9 1024 — Centro de Residentes Catamarqueños 
Citacicm a Asamblea Anual Ordinaria

De conformidad con lo, prescripto por el Art. 
44 de los Estatutos, la Comisión Directiva del 
Centa-o de Residentes Oatamarqueños, convoca 
a Asamblea General Ordinaria para el día 20 
de Febtero a las 9.30 ihs. en su sede de Dr. Adol 

fo Güemes 936 con el objeto de tratar la 
siguiente:

................ ORDEN DEL DIA .........
a) Consideración de la Memoria, Balance Ge 

neral, Inventario, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Organo de Fiscali 
zación.—

b) Elección de la nueva Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización por el periodo 1958 
—1959.—

Se recuerda a los Sres. asociados las prescrip 
ciones de ios Art-s. 46 y 47 sobré- la integración 
del “quorum” de la Asamblea. El quorum de 
la Asamblea se formará con la mitad más uno 
de los socios activps con derecho a voto. Trans 
currida una hora de la primera citación, ,la 
Asamblea sesionará con el número de socios pre 
sentes.— ’
José Antonio Giménez — Presidente 
Humberto Jiménez Cañizo — Secretario

e) 11|2]58

N9 1012 — CLUB ATLETICO PELLEGRINI 
Asamblea General Ordinaria.

En cumplimiento de to que dispone el Art. 
65 de los Estatutos, convócase a los señores so 
cios del CLUB ATLETICO PELLEGRINI, a



la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA qufe. 
i-1 llevará a cabo el 24 del corriente, a (horas 
118, en la sede social de la entidad, Pellegrini 
501, con el objeta de considerar tel siguiente:

DEL DÍA
1)
2)

3)
4)

. ..ORDEN 
Acta anterior.— . 
Consideración de 
Balance General, 
Pérdidas.—■
¡Organo de Fiscalización.— 
Designación 
el acta.—

la Memoria, Inventario 
Cuenta de Ganancias y .

de dos personas para firmar

5) parcial de la Comisión. Diréc 
siguientes cargos: Presidente (

VICENTE NAZAR — Residiente
IGNACIO MTGiUEL RODRIGUEZ Secretario

Art. 68.— Las Asambleas Ordinarias se cele 
brarán, éñ la primera- citación, con' los socios 
presentes, una hora después de la fijada en la 
convocatoria.—

2? > Eleccic 
los orgai

n de los ’s’grfcntes miembros de 
os- de .Dire-rc.cn y F realización da 
id« |de ,’iconfp.jnidad ¡a Indispuesto: a S'ijciec id«|de ,’iconfícf nidad ¡a Indispuesto 

por Ay, A t. 14 dfe losestatutos Sopiales: a)

Renovación 
tiva’ en los __  ___
2 años), Secretario (2 años), Ero Secreta • 
riol (1 año), Secretario de Actas (1 año), Ca 
■pitan de Juego: (1 año), Tesorero (2 años) 
tres-Vocales Titulares (2 años), tres ,voca 
les suplentes (1 año) 4 dos miembros del Or 
gano dfe Fiscalización (titulares 1 año) y 
un miembro del Organo ' de Fiscalización 
(suplente 1 año).—■
Otorgar- facultades a la Comisión Directi _ 
va para iá? construcción de la Sede Social. 

SALTA, Febrero dfe 1958.— ■

N? 1013 GARBOS AL COMPAÑIA MINE
RA SOCIEDAD ANONIMA.

Convócase a los Sres. accionistas de Oa’’- 
l-,.sal pía. Minera S. A. a la ASAMBLEA GE
NERAL ORDINARIA a realizarse el día Sá
lalo i'-’ co Mrrzo pxmo. a hs. 17 en el local, 
o'e la sociedad, sito tn calle Caseros N° 1749 - 
de esta ciudad, con el objeto de tratar el Si
guiente:

Tres ] Dir ¡atores Titular 
dos- anos
Castellan
Remande

es por él témino de 
de los Ssiñors Luis 

, Juan Méllalo Parra y Domingo 
; cuyo manido terminará confor 

míe al s< rteo practicar o según lo dispuesto 
.per los E tatutos; b);¡ Un Director Suplente 

años en reemplazó

en re.mplazc

6)

ORDEN DHLi DIA

1?) Lactura y consideración de la Memoria del 
Directorio sobre la marcha de la Sociedad, 
Balance Qen.ral y Estado de Ganaeia» y 
P.érdldas, e Informé -del ¡Síndico’ relacionado 
con (estos 'puntos.

N» 1087

DISPONIBILIDADES
Caja
Bancos

por el ter 
; ; S?‘ r ' 

, manda!
Un bín¿ 
Sx'^s.í i'Lu 
do Ram<

n’uo de .dos ___  _  ___ _A. ...
■ : Margaíef;: 5. R. L. que termina

rteo practicado, y c) 
en reemplazo de las

i logíui él ¡!sc 
co Suplente 
s Eduardo Redi-osa y Dionisio Eduar 
s que termiriñi sú mandato.

acidn jde cijosSi) Designación jde dps 
firmaJ dt. Acta ele la 

! -i,
jp.-iN |gíi®ici|a; qord 
LUIS CAÍ ÍTÉiLLANI i-CÁ£

n

THLLANI

SAMERBIL SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y FINANCIERA

Finca Cálvimonte
OBJETO: .Y RAMO PRINCIPAL

Est, Dr. F. Zuviria!
Comercial y Financiera | 

EJERCICIO ECONOMICO N’ 5 — - Iniciado el 1* de OCTUBRE DE M 
' ' BALANCE GENERAL AL. 3 0 DE ¡SETIEMBRE DE 1957 | {

A C T I V O'

>6

251.44 .
• 31.81

.93
1.57

Accionistas para la 
Asamblea.

¡QBA — presidente 
Secretarle.

e) 0 al 18|2|58

m$n.
«7.874.H

CREDITOS “ ■ —• -
Por Ventas

Deudores Comunes
Otros Créditos

Cuentas Corrientes, Saldos Deudores

BIENES DE CAMBIO
Mercaderías' y Materiales (al costo) 
Productos Varios (al Costo)

. Haciendas

INVERSIONES: -
No Existen •

BljEÑES: DE USO ; i ’ *
Terrenos, y ■ Mejoras, Chapas de Zinc, Automóviles, Camio
nes, Tractores,-Rodados, Maquinarias, Arneses, Utiles y. En
seres, Mulsbles y Utiles, Obras en Curso.

Valores Originales 
Menos Amortizaciones 

Anteripres 
Dél Ejercicio

481.192.98
175.048.13

553.033.2

«68.o: a.OO ’

190 ..0(8.25

238.BÍ8.30 .
.118.999.40

' 853.571.82

-1.211.878.92

2.173.888.38

8.830.1 8.40

060.Si

iSub—Total del Activo
BIENES INMATERIALES

No Existen ~ ' '
CARGOS DIFERIDOS

Gastos para próxima cosecha
Gastos •Constitución Sociedad é Instalación Sucursal Salta 

Menos Amortizaciones:
Anteriores
del Ejercicio

«.085.615.06

.128.070.83
231.8! 2.02

1’1.572.110

90.884.52
25.614:16 116.498.08 243.424.17

TOTAL DBL ACTIVO . I! 4.239.039.23



v a s rv o

DEUDAS
• Comerciales 

Proveedores 
Bancarios 

Obligaciones á Pagar 
Créditos Prendarios .

m$h
1.360.029.31

18.697.86

100.000.00
276.200.00

376.300.00

Obligaciones á Bagar 
Sin Garantía Real 

'Deudas Comerciales Diversas 
■ Otras Deudas

Depósitos de Accionistas en Otas..Otes.'

135.831.75

44.286.37

764.013.34

PROVISIONES
Provisión para Impuestos
Provisión para Cargas Sociales

100.067.00
54.782.09

105.285.81

PREVISIONES
(Previsión Ley H.729

108.672.7S

Total de- Compromisos 
UTILIDADES DIFERIDAS Y A REALIZAR

cin EJERCICIOS (FUTUROS
No Existen

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
Capital Suscripto 

Acciones en Circulación
Reservas

Reserva Legal
Reserva Revaluación

Hacienda

2.600.000.00

27.615.28

137.984.79 2.765.600.07

1.628.769.84

PERDIDA
Pérdida del Ejercicio 
Menos, Saldo Ejercicio 

Anterior
’ " ’ (Utilidad)

174.266.65

, 18.935.87 155.330.78 2.610.260.29

TOTM, $ 4.239.039.23

CUENTA DE ORDEN
Depósitos de Acciones en Garantía (los Directores)

a

30.000.00

SAMERBIL
Sociedad Anónima- Comercial y Financiera 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
e) 11—3—158

A LOS AVISADORES

A LOS SUSCRIPTOBSS

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

La primera publicación de los avisos debo ser 
-'controlada por los interesados a fin de salvar 

en' tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA, 
1958' ’


